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I. INTRODUCCIÓN

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de

las fundaciones integrantes del sector público autonómico está recogida en la

disposición adiciona! segunda del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región

de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo n.° 1/1999, de 2 de diciembre (en

adelante TRLHRM).

La auditoría de Fundación Cante de las Minas aparece recogida en el Plan anual de

control financiero para el año 2018 de la Intervención General, aprobado por el

Consejo de Gobierno, el 31 de enero de 2018.

La empresa de auditoría Grant Thornton, S.L.P, contratada de conformidad con lo

previsto en el artículo 100.5 de! TRLHRM, ha realizado el presente Informe de

Auditoría de la Fundación Cante de las Minas correspondiente a las cuentas anuales

del ejercicio 2017, que ha sido realizado en base de PYMES a las Normas de Auditoría

del Sector Público y Normas Técnicas de Auditoría.

Con fecha 26 de noviembre de 2018 emitimos nuestro informe provisional de auditoría

con objeto de que la FUNDACIÓN CANTE DE LAS MINAS efectuara las oportunas

alegaciones. Con fecha 19 de diciembre de 2018 la FUNDACIÓN CANTE DE LAS
MINAS efectuó alegaciones a nuestro informe, que se adjuntan en e! Anexo II del

presente informe. En el Anexo I presentamos nuestros comentarios a dichas

alegaciones.

II. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

Ente

C.I.F.

Dirección

Municipio y CP

Consejería de adscripción

Fundación Cante de las Minas

G30847586

Calle Mayor-Casa del Piñón, n°55

La Unión, 30.360

Turismo y Cultura

La Fundación Cante de las Minas (en adelante la Fundación) se constituyó mediante

escritura pública de fecha 18 de febrero de 2010, con naturaleza jurídica propia y sin

ánimo de lucro. Tienen la consideración de fundadores el Excmo. Ayto. de La Unión,

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de las Consejerías que

ostenten las competencias en materia de cultura y turismo, y el Ministerio de Cultura,

a través del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. Siendo la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia quién efectuó la totalidad de la dotación

fundacional que ascendió a 30.000 euros.

Son fines fundacionales la investigación, la publicación, el apoyo a proyectos

interdisciplinares, y la convocatoria de congresos y encuentros monográficos

relacionados con el mundo del flamenco, aunque su finalidad principal será la gestión

del Festival Internacional del Cante de las Minas, a celebrar anualmente en el

municipio de La Unión. La Fundación llevará a cabo su labor cultural en la línea
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iniciada por los fundadores del Festival, asi como de quienes, desde entonces han

dedicado sus gestiones, estudios e investigaciones en pro de difundir los cantes

mineros y la cullura del propio festival.

Las cuentas anuales de PYMES de la Fundación fueron formuladas por la Comisión

Ejecutiva de dicha Entidad el día 10 de mayo de 2018 de acuerdo con el marco

normativo de información financiera aplicable a la Entidad (que se identifica en la nota

2 de la memoria adjunta) y. en particular, con ios principios y criterios contables

contenidos en el mismo y fueron puestas a disposición de la Intervención General de

la Región de Murcia el 15 de mayo de 2018.

III. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS

AUDITORES

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales de

adjuntas expresan la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las

Normas de Auditoria del Sector Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y

ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no

absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia

adecuada y suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas

anuales. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida

la valoración de los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al

efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno

relevante para la preparación y presentación razonable por parte de¡ gestor de las

cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean

adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una

opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también

incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables y de ia razonabilidad

de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la evaluación de la

presentación global de las cuentas anuales.

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una

base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría desfavorable.

IV. RESULTADOS DEL TRABAJO: FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN
DESFAVORABLE

La Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de

Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas

entidades sin fines lucrativos establece en su parte tercera las normas de elaboración

de las cuentas anuales de PYMES y facilita los modelos de balance, cuentas de

pérdidas y ganancias y memoria a utilizar. Durante el transcurso de nuestro trabajo

hemos detectado las siguientes omisiones de información en las cuentas anuales de

PYMES de la Fundación correspondientes al ejercicio 2017:

- La Fundación no presenta con cada partida correspondiente al ejercicio 2017 del

balance y de la cuenta de resultados las cifras correspondientes al ejercicio

anterior. La norma 4a sobre "Normas comunes al balance y a la cuenta resultados"

establece que en cada partida deberán figurar, además de las cifras del ejercicio

que se cierra, las correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior.
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- En el ejercicio 2016 finalizó el convenio de cesión de una serie de inmuebles y

espacios públicos entre el Ayuntamiento de La Unión y la Fundación, en los que

tradicionalmente tienen lugar el desarrollo de las actividades cotidianas de la

Fundación Cante de las Minas. El convenio no fue prorrogado y durante el ejercicio

2017 la Fundación ha disfrutado de estas instalaciones sin el respaldo lega!

necesario a tal efecto. La Fundación no informa de este hecho en su memoria.

- La Fundación tampoco informa en su memoria acerca de los importes de ingresos

y resultados que deben incorporarse como base imponible a efectos del impuesto

sobre sociedades. No informa de los apartados de la memoria en los que se haya

incluido la información exigida por la legislación fiscal para gozar de la calificación

de entidades sin fines lucrativos a los efectos de la Ley 49/2002, de 23 de

diciembre. En particular, no se incluye una memoria económica que incorpore esta

información, la cual es requerida por la legislación fiscal a tal efecto.

- La memoria de las cuentas anuales de PYMES de la Fundación no incluye

información acerca de los bienes y derechos vinculados directamente al

cumplimiento de los fines propios.

- La nota 16 "Operaciones con partes vinculas" de la memoria de la Fundación no

incluye la información comparativa correspondiente al ejercicio 2016.

- La Fundación presenta al 31 de diciembre de 2017 un fondo de maniobra negativo

por importe 180.165 euros y un patrimonio neto negativo por importe de 119.372

euros. Dichas circunstancias son indicativas de una incertidumbre sobre la

capacidad de la Fundación para continuar su actividad, de forma que pueda realizar

sus activos y liquidar sus pasivos por los importes y según la clasificación con que

figuran en las cuentas anuales de PYMES adjuntas, que han sido preparadas en

base al principio de empresa en funcionamiento. El apartado de aspectos críticos

de la valoración y estimación de la incertidumbre de la memoria no informa de este

hecho.

El apartado i:Otros deudores" del epígrafe "Usuarios y otros deudores de la actividad

propia" presenta un saldo por importe de 22.933,81 euros que consideramos son de

dudoso cobro ya que no han tenido movimiento a lo largo del ejercicio 2017 y para los

cuales la Fundación no ha registrado la correspondiente corrección valorativa por

deterioro.

Formando parte del epígrafe d) ■■Subvenciones, Donaciones y legados imputados al

excedente del ejercicio" existen 24.600 euros que debían haber sido registrados en el

epígrafe c) "Ingresos de promociones patrocinadores y colaboradores" ya que se trata

de entidades con las con las que se ha firmado un convenio de colaboración.

V. OPINIÓN

En nuestra opinión, debido a los hechos muy significativos descritos en el apartado

"Resultados del trabajo: Fundamento de la opinión desfavorable", las cuentas anuales

adjuntas no expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del

patrimonio y de la situación financiera de la Fundación Cante de las Minas a 31 de

diciembre de 2017, asi como de sus resultados correspondientes al ejercicio anual

terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información

financiera que resulta de aplicación y, en particular con los principios y criterios

contables contenidos en el mismo.
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VI. OTROS ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN

La Fundación no nos ha faciliíado un pian de actuación para el ejercicio 2017 que

contenga la información de cada una de las actividades propias, de los gastos

estimados para cada una de ellas y de los ingresos y otros recursos previstos, asi como

cualquier otro indicador que permita comprobar las desviaciones más significativas que

se han producido entre las cantidades previstas en el pian de actuación y las

efectivamente realizadas, asi como las causas que las originan.

A la fecha de emisión de este informe no hemos recibido la carta de manifestaciones

del Comité Ejecutivo de la Fundación manifestando su responsabilidad en la

preparación de las cuentas anuales adjuntas y en el control interno aplicado, asi como

que reflejan adecuadamente la totalidad de las transacciones realizadas hasta el 31

de diciembre de 2017 y que se nos ha facilitado toda la documentación existente a la

cual el auditor habría tenido libre acceso, salvo la cuestión planteada en el punto

anterior. En particular, no hemos obtenido manifestaciones sobre cualquier

información que pudiera ser relevante sobre los riesgos que afectan a la capacidad

de la Fundación para continuar con sus operaciones como consecuencia de su falta

de liquidez y su precaria situación financiera, que nos permitan evaluar la existencia

de una incertidumbre acerca de la correcta aplicación del principio de empresa en

funcionamiento en las cuentas anuales de la Fundación.

Vil. OTRAS CUESTIONES

Las cuentas anuales de FUNDACIÓN CANTE DE LAS MINAS, correspondientes al

ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2016 fueron auditadas por otro auditor que

expresó una opinión favorable sobre dichas cuentas anuales el 20 de julio de 2017.

Murcia, 28 de diciembre de 2018

Por la Intervención General; Por la empresa:

Jefe de División de Auditoria Pública Granl Thorníon

en Funciones (R.O.A.C.: S - 231)

Feiipe Romero Morales Juan-Ramón Pérez
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Comentarios a las alegaciones sobre el informe de auditoria provisional

Con fecha 19 de diciembre de 2018 fueron presentadas alegaciones al Informe de

auditoria sobre las Cuentas Anuales de la Fundación Cante de !as Minas (en adelante

FCM) correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018 que con

carácter provisional emitimos el 26 de noviembre de 2018. Pasamos seguidamente a

comentar dichas alegaciones.

Resultados del trabajo: Fundamento de la opinión desfavorable

Comentario 6; Formando parle del epígrafe d) "Subvenciones, Donaciones y legados

imputados al excedente del ejercicio" existen 24.600 euros que debían haber sido

registrados en el epígrafe c) "Ingresos de promociones patrocinadores y colaboradores"

ya que se trata de entidades con las con las que se ha firmado un convenio de

colaboración.

Alegación planteada por FCM:

"Observamos que en su apreciación "Formando parle del epígrafe d) "Subvenciones,

Donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio, existen 24.600 euros que

debían..." desconocemos esta cantidad de donde se ha obtenido al no aparecer como

tal en nuestros registros contables y la observación no es para nada explicativa, llegando

a considerar que es errónea.

Contestación:

El importe mencionado está constituido por ios convenios de colaboración firmados con

El Pozo (10.000 euros), el Ayuntamiento de Valladolid (3.600 euros), por El Corle Inglés

(5.000 euros) y Redexis Gas. S.A. (6.000 euros), los cuales según su naturaleza debería

estar registrados en el epígrafe c) "Ingresos de promociones, patrocinadores y

colaboradores", mantenemos por tanto nuestra redacción en los términos expresados

en nuestro informe provisional.

Comentario 7: las cuentas anuales adjuntas no expresan, en todos ios aspectos

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación

Cante de las Minas a 31 de diciembre de 2017, así como de sus resultados

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el

marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con

los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Alegación planteada por FCM:

"No compartimos que "las cuentas anuales adjuntas no expresan, en todos los aspectos

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación

Cante de las Minas a 31 de diciembre de 2017, ..." cuando el personal habilitado para

la empresa auditora ha obtenido y comprobado cuantos saldos contables ha necesitado

y constatado su correlación contable con los documentos que los sustentan.
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Contestación:

Son precisamente los procedimientos aplicados y los resultados obtenidos los que nos

llevan a la conclusión de que las cuentas anuales de la FCM correspondientes al

ejercicio 2017 no expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del

patrimonio y de la situación financiera de la FCM a 31 de diciembre de 2017. asi como

de sus resultados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de

conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación

y, en particular con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Desestimamos la alegación planteada por la FCM en este punto y mantenernos la

redacción dada a nuestro informe provisional.

Alegación planteada por FCM:

7o.-Finalmente comentar, que en el registro de la Fundación Cante de las Minas fue

recibido comunicación con fecha 11 de diciembre de 2018 escrito de la Consejería de

Presidencia relativo a la remisión e inscripción de la cuentas anuales 2016 y 2017 en el

protectorado de Fundaciones disponiendo que:

"Primero.- Manifestar la adecuación formal a la normativa vigente de las cuentas anuales

y planes de actuación de las fundaciones que figuran el listado adjunto. (Se adjunta

notificación de la Consejería de Presidencia)."

Contestación

Nada que manifestar al respecto de esta alegación, mantenemos la redacción dada a

nuestro informe provisional de auditoria.

Murcia, 28 de diciembre de 2018

Por la Intervención General:

Jefe de la División de Auditoría

Pública en Funciones

Por la empresa:

Grant Thornton

(R.O.A.C.:S-231)

V <d£

Felipe Romero Morales Juan-Ramón Pérez García-Ripoll
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Reglón de Murcia Teléfono 012

SOLICITU
GENÉRICA

0000-11

Actúa como f interesado (• Representante

1 - Datos del Procedimiento

Código del Procedimiento 1609 |l6D9 - Presentación Electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones n

Destino |A14003281 - INTERVENCIÓN GENERAL

2 - Datos del Interesado

Ra20n Social FUNDACIÓN CANTE DE US MINAS

Primer Apellido

Documento

Número 55

Segundo Apellido

Vía Calle Mayor

CIF G30347586

Nombre

Piso 2 Puerta Portal Escalera Km Código Posíal 30360

Provincia MURCIA Municipio LA UNIÓN Localidad LA UNIÓN

Teléfono 656913469

3 - Datos del Representante

Primer Apellido LÓPEZ

22949422EDocumento NIF

Número 55 Piso 2 Puerta

Segundo Apellido MILÁN

Via Calle

Nombre PEDRO

MAYOR

Portal Escalera Km Código Postal 30360

Provincia MURCIA Municipio LA UNIÓN Localidad LA UNIÓN

4 - Notificación Electrónica

AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN [1]

C Deseo ser notificado por carta en mi domicilio (i Deseo ser notificado electrónicamente

IMPORTANTE: PARA ACCEDER A ESTE SISTEMA EL CIUDADANO HA DE DISPONER DE CERTIFICADO

ELECTRÓNICO

Autorizo a la INTERVENCIÓN GENERAL

a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en Ib Sede Electrónica de la CARM, los

actos y resoluciones administrativos que se deriven de \a tramitación de esta solicitud.

A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital , DNI electrónico o de los

sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico

ubicado en la Sede Electrónica de la CARM h.ttP5¡//seüe.carm.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta

del ciudadano, o directamente en la URL https;//sede.carm.es/vemotificaciones.

Independientemente de la opción elegida, autorizo a DGSG, a que me Informe siempre que disponga de una nueva

notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de correo

fundacioncanteminas@gmail.com y/o via SMS al n° de teléfono móvil

[1¡ Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración, este derecha no se extiende

a los ooligados a relacionarse electrónicamente con /as Administraciones previsto en el articulo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas,
entidades sin personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que las representen) quienes por ley están

obligados a ser notificados siempre electrónicamente.

[2] De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43.2 do la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a

aisposicíón de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido rechazada.

Ss le informa, en cumplí míenlo de locstablecidoenel articulo 5 de la Ley Orgánica 15/1999. de ndedirjiEmbre.du PrWtttlondüDatoide Carácter Peisoral.íiue los datos pernales

recogidos en este lormulano serán iricarparados y [raladas pur el órgano responsable del fichero al que dirigí? la presente solicitud, estrilo OccTraimcacion para la finalidad derivada de

lag»Sttón del procedimiento actuación o tramite adminisiralivo a que hace referencia su escrita, ante e! que podra Gfcree? las derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

en tos túrmlnosde la mendor,aüa ley.

Página 1 de 2

ntGlON DE MURCIA

2O1890ODO290668 ENTRADA

2018-12-19 12:08:51

REGISTUO ELECTRÓNICO ÚNICO

* documento
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5 - Expone / Solicita

EXPONE: que habiendo recibido Informe previo de auditoria del ejercicio 2017 por parte de la intervención general de ta

CCAA

SOLICITA:

Que se admita escrito adjunto de alegaciones y documentación anexa al mismo.

Que se tengan por presentadas las alegaciones y tengan sus efectos sobre el Informe definitivo de auditoria.

6 - Documentación aportada (Anexos)

Nombre Descripción

¡nlcrme Afluí orj pal tollo alegaciones

Huella de Integridad (Algoritmo SKA1)

Em-i iiP -infe 1 La:i3n pgT i bS.)US5íO.!.mítl¿

ConiTOtDiICrívpdf Cüplurj [!:"'■'"■' P""''! de fc.Ti'iiOn de conifalm al Tribuna' de thWctjSlíí8í?Ilc5/3l56dMlij.)Bfl0353.iB?04b

S ¡JB5 í bit 683 E iat)71 etJbSollW k 15 i b 54 d í71 c S8c
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Sr. Presidente

FUNDACIÓN CANTE DE LAS MINAS

C/Mayor, 55, 2o, Edíf. "Casa del Piñón"

30360 - La Unión (Murcia)

Asunto: Remisión de los Informes Provisionales de Auditoria de las Cuentas 2017. (Arf.

37 Decreto n° 161/1999, de 2 de diciembre).

En virtud de lo dispuesto en el articulo 100 del Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo n° 1/1999. de 2 de

diciembre, desarrollado por el Decreto n.° 161/1999, de 30 de diciembre, en lo referente al

régimen de control interno ejercido por la Intervención General, y en el Plan Anual de

Control Financiero para el ejercicio 2018, se fian realizado los informes provisionales de

auditoría de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio económico 2017, de la

Fundación del Sector Público Autonómico; FUNDACIÓN CANTE DE LAS MINAS, en
colaboración con ta empresa auditora, GRANT THORNTON, S.L.P..

ll
Conforme al artículo 37 del citado Decreto 161/1999, adjunto a este escrito se envían

los informes provisionales que más abajo se detallan, para que, en el plazo máximo de

quince dias, nos remitan, por escrito, las alegaciones que consideren oportunas. En el caso

de que se acepten las deficiencias puestas de manifiesto, se deberán indicar las medidas

a adoptar y el calendario previsto para su aplicación. Asimismo, se informa que transcurrido

dicho plazo sin haber recibido las preceptivas alegaciones, se elevará a definitivo el

contenido del informe provisional y este hecho puede ser objeto de "Informe üe Actuación",

de acuerdo con lo previsto en e! artículo 39 del mencionado Decreto.

Los informes que se remiten son los siguientes:

II
Informe de Auditoria de Regularidad Contable de las Cuentas anuales 2017.

Informe de Cumplimiento Presupuestario y de Legalidad.

Informe de Control Interno,

informe Económico Financiero.

i Murcia, o Uunmcaila.il ma-gen)

EL INTERVENTOR GENERAL

{Documento lirmado electrónicamente)

Fdo David Rodríguez Vicente
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División do Auditoría Pública

RELACIÓN DE CARTAS CERTIFICADAS - INFORME PROVISIONAL AUDITORIA

01

NOMBRE

FUNDACIÓN CANTE DE US MINAS qpí MnftUfflffllil'ilIU

DIRECCIÓN

Ayunlamienio de La Unión

CI Mayoi, 55. 2o. Edif. Casa del Pifión

3a360-L3Umón

mbpbde2018
ría pública
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FUNDACIÓN CANTE DE US MINAS

C/ Mayor, 55,2a, Edtf. "Casa del Piñón'

30360 - La Unión (Murcia)

I

CERTIFICADO
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La Unión. 19 de diciembre de 2018

Fundación Cante de las Minas

C/Mayor, 55, Edif. Casa del Piñón

Reí: escrito-Alegaciones 874/2018

En relación con el informe provisional de auditoria enviado por ustedes a la Fundación

Cante de las Minas, rogamos tengan en cuenta las siguientes alegaciones relativas al

mencionado informe en su apartado de conclusiones:

1°.- En relación con e] apartado 5.1, comentar que la Fundación lleva a cabo desde 2010 una

escuela de arte flamenco, pero que al no contar con las instalaciones adecuadas por ruido,

climatización se vio en la obligación de suspender temporalmente este proyecto hasta que se

adecúen unas nuevas instalaciones. Para dar continuidad a este proyecto incluso se intentó que

con el apoyo de la UCAM se efectuara el curso lectivo en fas insolaciones de su campus de

Cartagena, pero esto no fue efectivo ya que la mayoría de alumnos eran del municipio de La

Unión y menores de edad que no disponían de un transporte fácil para llegar a la ubicación de

Los Dolores donde radica el Campus de la UCAM. por lo que la Fundación se vio obligada a

suspender esta actividad hasta garantizar a! alumnado unas instalaciones acordes a las

exigencias.

2°.-En cuanto al punto 5.2 en el que se dice que la Fundación Cante de ias Minas no facilitó el

Plan de Actuación de 2017 a los auditores, esto no es asi. ya que como se puede comprobar en

el correo electrónico remitido a los auditores el 11 de junio de 2018 a las 9 y 13 minutos en el que

se le hace llegar entre otra documentación la ejecución del Plan de Actuación de 2017 (se

adjunta correo electrónico).

3°.- En relación con el punió 5.5 en relación a que la Fundación no ha remitido a la Intervención

General de la CCAA los avances de las cuentas trimestrales. Poner de manifiesta que para que

esto ocurra la Intervención General debe considerar orgánica, funcional y presupuestariamente a

la Fundación Cante de las Minas como parte integrante de la CCAA de la Región de Murcia. Esto

no sucede pese a que así lo manifiesta el Tribunal de Cuentas en su Resolución de 27 de

febrero de 2018, aprobada por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas,

en relación con el Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, ejercicio 2015. Cuando dice:

-"Durante el ejercicio 2015, dentro del proceso de reordenación del sector público iniciado

en ejercicios anteriores, se ha extinguido un consorciol Por otra parte, en la fiscalización se ha

detectado la existencia de una fundación2 que ha sido incorporada en el análisis efectuado como

entidad pública dependiente de la CARM. según se explica con mayor detalle en el apartado

11.4.4. En los anexos III.1, 111.2, III.3 y 111.4 se incluye la relación nominal de todas las entidades

que. durante el ejercicio 2015 formaban parte del sector público regional".

■"En el ejercicio fiscalizado formaban parte del sector autonómico 16 fundaciones. En el

anexo HI.3 se detalla un resumen de los fines fundacionales de estas entidades con indicación de

su año de creación, entre éstas figura la Fundación Cante de la Minas, cuya existencia se ha

detectado en el transcurso de la fiscalización. La fundación, que fue constituida en e! arlo 2008,

debe considerarse integrante de! sector público de la CARM, de acuerdo con la composición de

los miembros de su patronato, asi como por la dotación económica inicial que fue aportada

Integramente por la CARM."



•"En la revisión efectuada sobre la clasificación descrita del sector público autonómico,

debe señalarse que, en el ejercicio fiscalizado, no han sido considerados a efectos del

cumplimiento del objetivo de 24 Para este análisis se ha tenido en cuenta la entrada en vigor del

SEC 2010 aprobado por Reglamento (UE¡ 549/2013, de 21 de mayo de 2O13.estabilidad

presupuestaría, el Consorcio Año Jubilar 2010 y la Fundación Cante de las Minas25 por

encontrarse en fase de estudio por el Comité Técnico. No obstante, se ha comprobado que en el

año 2016 estas ríos entidades fueron integradas dentro del Sector Administraciones Públicas de

la Comunidad"

-"Los resultados de las pruebas efectuadas han puesto de manifiesto que, a la fecha de

corte indicada, del total de entidades integrantes en el sector público de la Comunidad no habían

sido incorporados en el portal de transparencia corporativo de la Comunidad denominado 'Portal

de Transparencia y Gobierno Abierto de la CARM", las fundaciones Agencia Regional de la

Energía. Fundación Anfiteatro Romano-Museo de Arte Contemporáneo de la Región de Murcia.

Fundación Cante de tas Minas, el Consorcio Campus Universitario de Lorca y los consorcios para

la construcción de unas piscinas cubiertas climatízadas en los municipios de Abarán, Alguazas.

Ceuti y Cieza, asi como las Universidades públicas de la Región y sus entidades dependientes

(TICARUM, Fundación de la Universidad Politécnica de Cartagena para el Progreso Científico y

Tecnológico, Fundación Esteban Romero. Fundación para los Estudios de la Ingeniería Aplicada

a la Integración del Discapacitado y Fundación Clínica Veterinaria de la Universidad de Murcia).

No obstante, las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena crearon unos portales

propios de transparencia, incluso con anterioridad a la promulgación de la LTPCARM, si bien en

aquellos no se ha ofrecido información sobre sus entidades instrumentales dependientes.

."¡¡1,4,4, Fundaciones autonómicas 19. En el transcurso de la fiscalización se ha

detectado la existencia de la Fundación Cante de la Minas, constituida en el año 2010, que debe

considerarse integrante de! sector público de la Comunidad de acuerdo con la composición de los

miembros de su patronato, asi como por la dotación económica Inicial que fue aportada

integramente por la CARM (epígrafe 11.4.4.).

Mención expresa, para el Proyecto de ley n.° 11, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019. Que sigue sin considerar a la Fundación

Cante de las Minas como Fundación Integrante de la CCAA, asi en el mencionado Proyecto de

Ley que se tramita en la Asamblea Regional en relación a esta Fundación solo se hacen las

siguientes consideraciones:

a.-ANEXO I.

PROYECTOS DE GASTO NOMINATIVOS

PRESUPUESTO 2019

SECCIÓN /PROYECTO /PARTIDA DE GASTOS

01 ASAMBLEA REGIONAL 90.466,00

21822 A LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGÍA 9.286,00

010100 111A 48205 9.286.00

21824 A LA FUNDACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS 5.458,00

010100 111A 48420 5.45B.0O

30006 A LA ACADEMIA DE BELLAS ARTES VIRGEN DE LA ARRIXACA 1.821.00

010100 111A48420 1.821,00

32801 A LA ACADEMIA DE FARMACIA SANTA MARÍA DE ESPAÑA 9.566.00

010100 111A 48205 9.566,00

32804 UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 13.000.00

010100 111A 44201 13.000,00

34000 A LA FUNDACIÓN CÁNTEOSLAS MINAS 6.835,00

010100 111A 48420 6.835,00



b.- Especial mención en el proyecto de presupuesto al Articulo 4. "Dotaciones

iniciales y financiación de los presupuestos de las entidades

públicas empresariales, otras entidades de derecho público de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles regionales, fundaciones

del sector público autonómico y consorcios adscritos a la Administración pública

regional.

En los presupuestos de las entidades públicas empresariales, otras entidades de

derecho público de la Comunidad Autónoma, sociedades mercantiles regionales,

fundaciones del sector público autonómico, y consorcios adscritos a la

Admínis tra cion

pública regional, se aprueban las siguientes dotaciones, financiadas con unos

recursos

totales de igual cuantía:

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES Y OTRAS ENTIDADES

DE DERECHO PÚBLICO DE LA CARM EUROS

Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 45.748.459

Servicio Murciano de Salud. 1.882.146.473

Radiotelevisión de la Región de Murcia 5.264.936

Consejo Económico y Social de la Región de Murcia. 770.285

Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas

Residuales de la Región de Murcia 70.145.286

Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes 6.773.218

Instituto de Turismo de la Región de Murcia 13.076.775

Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia 56.166.564

TOTAL 2.080.093.996

SOCIEDADES MERCANTILES

REGIONALES EUROS

Región de Murcia Deportes, S.A.U. 2.022.208

Desatadura de Escombreras, S.A. 29.030.221

industriathama 2.732.050

TOTAL 33.784.479

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO
AUTONÓMICO EUROS

Fundación Mariano Ruiz Funes 56.894

Fundación Murciana para la Tutela y

Defensa Judicial de Adultos 518.770

Fundación Séneca, Agencia Regional de

Ciencia y Tecnología 7.568.458

Fundación Integra 3.053.136

Fundación Instituto Euromediterráneo del

Agua 214.254

Fundación para la Formación e

Investigación Sanitaria 10.914.192

Fundación Orquesta Sinfónica de la Región

de Murcia 2.875.000

TOTAL 25.200.704"
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Como se puede comprobar en ningún momento se incluye a la Fundación Cante de las

Minas como Fundación Pública de la CCAA de la Región de Murcia.

4°.- En cuanto al punto 5.7 consideramos errónea esla apreciación ya que la propia Ley de

Prespueslos del ejercicio 2017 en su ámbito de aplicación no considera a la Fundación Cante de

las Minas como fundación integrante de la CCAA de la Región de Murcia:

■■TÍTULO I

APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS

Capitulo I Créditos iniciales y financiación de los mismos

Articulo 1. Ámbito de tos Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Por la présenle ley se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, inlegrados por:

a) El Presupuesto de la Administración general de la Comunidad Autónoma.

b) Los presupuestos de los siguientes organismos autónomos de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

■ Boletín Oficial de ia Región de Murcia.

■ Instituto Murciano de Acción Social.

■ Servicio Regional de Empleo y Formación.

■ Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario.

■ Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

c) Los presupuestos de las siguientes entidades públicas empresariales, otras

entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

y sociedades mercantiles regionales:

■ Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

- Servido Murciano de Salud.

■ Radiotelevisión de la Región de Murcia.

■ Consejo Económico y Social de la Región de Murcia.

NPE:A-110117-203
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■ Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la

Región de Murcia.

■ Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia.

■ Instituto de Turismo de la Región de Murcia.

- Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia.

• Región de Murcia Deportes. SAU.

■ Desaladora de Escombreras. S.A.

d) Los presupuestos de las siguientes fundaciones del sector público

autonómico:

■ Fundación Mariano Ruiz Funes.

- Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos.

- Fundación Séneca. Agencia Regional de Ciencia y Tecnología.

■ Fundación Integra.

■ Fundación Instituto Euromediterráneo del Agua.

■ Fundación para la Formación e Invesligación Sanitaria.

■ Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia."
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Asi en su articulo 7 la Ley de Presupuestos de 2017 establece en relación al conocimiento del

Consejo de Gobierno lo siguiente:

"Articulo 11. Modificaciones que afecten a los presupuestos de las

entidades públicas empresariales, oirás entidades de derecho público de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles

regionales, fundaciones del sector público autonómico y consorcios

adscritos a la Administración pública regional.

1. Los expedientes de modificaciones de crédito en los Presupuestos

Generales de la Administración genera! de la Comunidad Autónoma o de sus

organismos autónomos, que supongan un incremento de las subvenciones

o aportaciones de cualquier naturaleza a favor de las entidades públicas

empresariales, otras entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma,

sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico

y consorcios adscritos a la Administración pública regional, deberán incluir en

el expedienle las repercusiones que dichas modificaciones puedan producir en

el presupuesto administrativo de la respectiva entidad, sociedad, fundación

o consorcio, y su aulori2ación corresponderá al consejero de Hacienda y

Administración Pública.

5°.- En relación al punta 5.17, relativo al envío al Tribunal de Cuentas de los contratos de la

Fundación Cante de las minas, fue enseñado a la persona que realizo e! acopio de

documentación al portal del Tribunal de cuentas donde la Fundación volcó el contenido de dicho

trámite. Se acompaña captura de pantalla del portal del Tribunal de cuentas que refleja la

remisión al mencionado tribunal del trámite correspondiente en tiempo y forma. (Se adjutna

captura pantalla).

6°.- En SU apartado IV. RESULTADOS DEL TRABAJO: FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN

DESFAVORABLE,

-observamos que en su apreciación "Formando parte del epígrafe d) "Subvenciones, Donaciones

y legados imputados al excedente del ejercicio, existen 24.600 euros que debían...",

desconocemos esta cantidad de donde se ha obtenido al no aparecer como Sal en nuestros

registros contables y la observación no es para nada explicativa, llegando a considerar que es

errónea.

- No compartimos que "las cuentas anuales adjuntas no expresan, en todos los aspectos

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación Cante de

la Minas a 31 de 2017,...", cuando el personal habilitado para la empresa auditora ha obtenido y

comprobado cuantos saldos contables ha necesitado y consiatado su correlación contable con

los documentos que los sustentan.



7°.-Rnalmenle comentar, que en el registro de la Fundación Cante de las Minas fue recibido

comunicación con fecha 11 de diciembre de 2018 escrito de la Consejería de Presidencia relativo

a la remisión e inscripción de la cuentas anuales 2016 y 2017 en el protectorado de Fundaciones

disponiendo que:

"Primero.- Manifestar la adecuación formal a la normativa vigente de las cuentas anuales

y planes de actuación de las fundaciones que figuran el listado adjunto. (Se adjunta notificación

de la Consejeria de Presidencia)."

Sin otro particular, ruego se tengan en cuenta lodas estas alegaciones a efectos de la

redacción definitiva del informe de auditoría 2017.

Fdo. Pedro López Milán

Presidente Ejecutivo Fundación Cante de ¡as Minas
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. 10/12/2C-8 Gmail • Re: DOCUMENTACIÓN

Gm9ll Administración Fundación Cante de Las Minas <fundacloncantominas@gmall.com>

Re: DOCUMENTACIÓN
1 mensaje

Administración Fundación Cante de Las Minas <fundacioncanteminas@gmall.com> 11 de junio de 2018,9:13
Para: Antonio.Marin@es.gt.com, Unión Asesores <asesorlalaunlon@gmail.com>

Buenos días Antonio te adjunto la documentación solicitada, si bien te hago los siguientes comentarlos:

•En relación a las cuentas anuales depositadas en el Protectorado relativas a los últimos 4 ejerddos, están a vuestra disposición junto con

el informe de auditoria en la sede de la Fundadón.en soporte papel.

•La composición del patronato viene reflejada en los estatutos (escrituras)

•Durante el ejercicio 2017 cambió el Presidente de la CCAA y por lo tanto el Presidente de la Fundación.

•No tiene la fundación suscritos contratos de préstamo o pólizas.

-No hay contratos de arrendamiento.

Recibe un cordial saludo.

Juan Carlos Albaladejo Montora

Administradón Fundadón Cante de Las Minas

656/913469

www.festvaEcantedelasminas.onj

El vie., 8 jun. 2018 a las 13:36, Antonio Marín (<Antonio.Marin@es.gt.com>) escribió:

Hola Juan Carlos,

Esta es la documentación que me va ir haciendo fala para arrancar con el trabajo:

" Copia escritura acta fundadonal

" Copia estatutos vigentes

** Copia de cualquier otra escritura formalizada desde la constitución de la fundación a fecha actual

** Actas de patronato formalizadas desde el 1 de enero de 2016 hasta la finalización de la auditoria

" Dedaradón utilidad pública (SI APLICA)

" Resoluciones de exención/es reconocidas, si proceden (IVA. Impuesto sobre beneficios, IBI )

" Cuentas anuales depositadas en Patronato correspondientes a los últimos 4 ejerddos. Induyendo los Informes de auditoria.

" Composidón del Patronato

" Indicar si durante el ejerddo 2017 y hasta la fecha de formulación de las CCAA 2017 cambios en Patronato, indicando

'* patronos salientes y entrantes

" Contratos da préstamo y pólizas de crédito vigentes al 31 de didembre de 2017 (SI APLICA)

" Copia de los contratos de arrendamiento vigentes al 31 de diciembre de 2017 (SI APLICA)

** Balance de sumas y saldos, a todos los niveles a la fecha de cierre (Excel, btt ) y del ejercicio 2016 y 2017

** Diario de operaciones {Excel, txt,....) de los ejercidos 2016 y 2017.

https://rrvagoog!a.cofTVmall/u/0?lk=f57W4^



10/12/2918 Gmail • Re: DOCUMENTACIÓN

*' Plan de Actuación aprobado para el ejercicio 2017

** Presupuesto aprobado para el ejercicio 2017

Por favor, enviar al correo: antonio.marin@es.gt.com o confirmar que está preparada para pasamos por ahí.

Saludos.

Antonio Marín Martínez | Sénior Manager

Grant Thomton

Avda. Juan Caitos 1,55, Edif. JC1, planta 14* 130100 Murcia | Spain

T +34 96822 03 33| F +34 96 821 17 27

Eanlonio.marin@es.gt.com | W www.grantthomton.es | Blog htip://b!og .GranlThornton.es
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dn Presidencia

DESTINATARIO:

FUNDACIÓN CANTE DB LAS MINAS

SS\

3o^¿> (tAf
La Consejería de Presidencia ha deludo la siguientt: ORDEN:

"Vov las Fundaciones que figuran en el lisUido adjunto se linn presentado las cuentas anuales

referidas a los periodos indicados junto a la documentación legalnwiHfl exigida.

Le Sección de Asociaciones, Pimdaoiones y CoJegioa Profesionales, emite informe propuesta de

conformidad con el artículo 14.2 a) del Uecrelo 53/2001, de 15 de junio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el arlículo 25.7 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de

Fundaciones y el artículo 28 del Rcfi] Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba

el Reglamento de fundaciones de competencia eslalal. las fundaciones están obligadas a presentar a!

Protectorado sus cuentas anuales.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.S de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, do

Fundaciones y los artículos 26.1, 26.2 y 26.3 del RD I337/20O5, de 11 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Fundaciones de competencia estatal, las fundaciones están obligadas a

presentar al Protectorado sus planes de actuación.

Segundó.- 1.a Consejería de Presidencia, Protectorado de las fundaciones que figuran en el listado

adjunto en la présenle Propuesta, es competente para examinar sus planes de actuación y cuentas

anuales y, en su caso, el informe de auditoría, y comprobar su adecuación formal a In normativa

vigente en uso délas atribuciones que le vienen conferidas en el articulo I del Decreto n "28/1997, de

23 de mayo, sobre atribución de competencias en materia de Fundaciones, y en vinud de lo dispuesto

en el articulo 2 del Decrelo del Presidente n". 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la

Administración Regional que dispone que la Consejería de Presidencia us el Departamento do la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de

tas directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de fundaciones.

Competencia que será ejercida a través de la Secretaría General de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 3 del Decreto n". 49/2015, de 27 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de

la Consejería de Presidencia.

Tercero.-Para comprobar su adecuación formal a I?, normativa vigente, se han realizado las

siguientes verificaciones:

- Que las cuentas anuales constan de balance, cuenta de resultados y memoria, firmadas por el

Secretario con el visto bueno del Presidente, y que estos documentos lian sido elaborados de

conformidad con el Plan General de Contnbilidnd y las normas de adaptación a las entidades sin fines

lucrativos.

- Que las cuentas anuales están acompanadas por el certificado del acuerdo aprobatorio del

Patronato, expedido por el Secretario con el visto bueno del Presidente, que incluye la aplicación del



Rogün de Múrela

Consejería da Presidencia

resultado, y por la relación de patronos asistentes a la reunión en que fueron aprobadas, firmada por

todos ellos.

- Que las cuentas anuales están acompañadas, en caso de ser obligatorio, por el informe de auditoría.

- Que los planes de actuación están acompañados por el certificado del acuerdo aprobatorio del

Patronato, expedido por el Secretario con el visto bueno del Presidente, y por la relación de patronos

asistentes a la reunión en que fueron aprobadas, firmada por todos ellos.

Cuarto.- Comprobada su adecuación formal a la normativa vigente, y sin perjuicio de las

comprobaciones posteriores que el Protectorado pueda realizar en el ejercicio de las funciones que

tiene legalmente atribuidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto

1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de fundaciones de

competencia estatal, procede remitirlas para su depósito al Registro de fundaciones.

DISPONGO

Primero.- Manifestar la adecuación formal a la normativa vigente de las cuentas anuales y planes de

actuación de las fundaciones que figuran el listado adjunto.

N°

146

FUNDACIÓN

FUNDACIÓN CANTE DE LAS MINAS

ANUALIDAD

2016

2017

FECHA DE

PRESENTACIÓN
27/07/2018

Segundo.- Depositar las cuentas examinadas en el Registro de Fundaciones de la CARM.

Tercero.- Notificar la presente Orden a la entidad interesada, indicándole que contra la misma, que

pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo

órgano que la dictó, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación o,

alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a su

notificación.
EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA

Pedro Rivera Banrachina

(Documento filmado electrónicamente 28/11/2018 )

LA TÉCNICO
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COMUNICACIONES INTERNAS - ENTRADAS - (Comunicaciones Internas con Solicitudes

de Registro Electrónico asociados (o en la cadena de comunicaciones))

Centro: 94 - CONSEJERÍA HACIENDA

Subcentro: 128 - INTERVENCIÓN GENERAL .

Departamento: 1451 - DIVISIÓN DE AUDITORIA PUBLICA

COM.

CADENA

NUM.

ORDEN

FECHA T!PO UNIDAD DE LA QUE

PROCEDE

DESTINO DEL

DOCUMENTO

ASUNTO

ANEXOS
201890GGÜÜS9

415/2018
{20189ÜÜÜGÜ9

9415}

15/05/201B

12:12:46

(15/05/2018

12:12:42)

00.0001.01

REGISTRO ELECTRÓNICO ÚNICO DÉ LA

CARM-R.E.U-R.E.U

94.128.1451

CONSEJERÍA HACIENDA -

INTERVENCIÓN GENERAL . - DIVISIÓN
DE AUDITORIA PUBLICA

1609 - Presentación Electrónica de

Kolsciludaa, escritas y comunicaciones no

disponibles en la Gula de Procedimientos y
Servicios

((Atención!, esla comunicación lleva
asociado una Solicitud de Registro

Electrónico.)

Recibo_6349bd10-aa03-2ab9-

909042976020.pdf

Recibo Solicitud Genérica PDF

OFIClOCUENTAS.pdf Oficio cuentas

Pagina 1



Reglún de Murcia Teléfono 012

SOLICITUD

GENÉRICA

OOOD-ll

Actúa como f* interesado (• Representantu

1 - Datos del Procedimiento

Córilgr) cíel Procedimiento 1609

Destino IA14CD.32B1 ■ INTERVENCIÓN GENERAL

1609 - Presentación Electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones n

2 - Datos del Interesado

Raíon Social FUNDACIÓN CANTE DE LAS MINAS

Primer Apellido

Documento

Número 55 Piso 2 Puerta

Provincia MURCIA

Segundo Apellido

Vía Calle MAYOR

Portal Escalera

Municipio LA UNIÓN

CIF G30847S86

Mombre

Ccdiijo Pustat 30360

Localidad LA UNIÓN

3 - Datos del Representante

Primer Apellido LÓPEZ

22SM9422EDiKumenlu NIF

Número 55 Piso 2 Puerta

Segundo Apellido MILÁN

Via calle

Nombre PEDRO

MAYOR

Portal Escalera Km Código Postal 30360

Provincia MURCIA Municipio LA UNIÓN Localidad LA UNIÓN

4 - Notificación Electrónica

AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN [lj

(• Deseo ser notificado por carta en mi domicilio C Deseo ser notificado eleclrónicamente

IMPORTANTE: PARA ACCEDER A ESTE SISTEMA EL CIUDADANO HA DE DISPONER DE CERTIFICADO

ELECTRÓNICO

Autorizo a la INTERVENCIÓN GENERAL

a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los

actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud.

A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital , DN1 electrónico o de los

sistemas be clave concertada o cualquier otro sistema habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico

ubicado en la Sede Electrónica de la CARM htifls;//sede,ca.rm.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta

del ciudadano, o directamente en la URL https:;/sede.carm.es/vemot,¡fjeagones.

Independientemente de la opción elegida, autorizo a DGSG, a que me informe siempre que disponga de una nueva

notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de correo

y/o vía SMS al n° de teléfono móvil

¡íj Las personas físicas padrón elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración, este derecho no se extiende
ii los obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto en el articula 14.2 de /j Ley 39/2015 (personas jurídicas,
entidades í'n personalidad ¡un'dica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen) quienes por ley están

obligados a sor notificados siempre electrónicamente.

[2] De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 (Se M Ley 39/2015, una vez transcurríaos 10 días naturales deide la puesta a

disposición de l.i notificación en la Sedo Electrónica, sin <jue la haya descargado, so encenderá que lo notificación ha sido rttint&úa.

Selc.ntonmfpyg q

rccogieto en ctt* lüfmulíiki lerín Intuijcsdo! y tritadm por el Órgano rnpormtfs tfcl fichero al que tisigt lapiciLiitc wllc(lUd.i.-«;il:oocorminfc.*:lún[j,w,ilanfviWd.iil*fWJdaiJ';

lag»Wndelp!OC^m*mo,Mluacitooirarrdtemlmii)l¡lrBt*ro^ íto iO

en lo% termino\0i! la rr*nckiruiJii ley
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5 - Expone / Solicita

Que habiendo sido formuladas en la Comslón Ejecutiva de la Fundación Cante de las Minas las cuentas del ejercicio

2017

con fecha 10 üe mayor de 2017-.

SOLICITO; Se admitan las mismas para someterse a auditoria.

6 - Documentación aportada (Anexos)

Nombre Descripción

Olfcio cuentas

Huella de integridad (Algoritmo SHA1)

BU 16bOB 5 5tl? i B1 deOb í32 < t; 186Msrtmci»3& 1
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f» FUNDACIÓN CANTE
DE LAS MINAS

[> 1 5 HAYO 2018

SALIDA N

Fundación Cante de las Minas

C/Mayor, 55, Edif. Casa de¡ Piñón

Ref: 20/2017

La Unión, 14 de mayo de 2018

En cumplimiento del Decreto 299/2017 de 20 de diciembre de 2017

publicado en el BORM de 12 de enero de 2018.

Habiéndose formulado las cuentas del ejercicio 2017 en Comisión

Ejecutiva de la Fundación Cante de las Minas en sesión ordinaria celebrada en el

Excelentísimo Ayuntamiento de La Unión el jueves 10 de mayo de 2018.

Como presidente Ejecutivo de la Fundación Cante de las Minas, procedo a

remitirles el presente oficio y físicamente por valija de! Registro Genera! del

Ayuntamiento de La Unión las mencionadas cuentas para su sometimiento a

auditoria.

Sin otro particular, rogamos le den traslado al Negociado de control

financiero a los efectos oportunos. -^^w^55^

Pedro López

Presidente Ejecutivo Fundación Cante de las Minas

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA CCAA DE LA REGIÓN DE MURCIA-



FUNDACIÓN CANTE

:;r

La Unión, 14 de mayo de 2018

Fundación Cante de las Minas

C/Mayor, 55, Edíf. Casa del Piñón

Ref: 20/2017
XSvIONKe MURCIA fPfcwá»ro ¿s i:

CASJbit O.OA G. L A UNIÓN

V.3B89B3 049

En cumplimiento del Decreto 299/2017 de 20 de diciembre de 2017
publicado en el BORMde 12 de enero de 2018.

Habiéndose formulado las cuentas del ejercicio 2017 en Comisión

Ejecutiva de la Fundación Cante de las Minas en sesión ordinaria celebrada en el

Excelentisimo Ayuntamiento de La Unión el jueves 10 de mayo de 2018.

Como presidente Ejecutivo de la Fundación Cante de las Minas, procedo a

remitirles el presente oficio y físicamente por valija del Registro General del

Ayuntamiento de La Unión las mencionadas cuentas para su sometimiento a

auditoria.

Sin otro particular, rogamos le den traslado al Negociado de control

financiero a los efectos oportunos.

Presidente Ejecutivo Fundación Cante de las Minas

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA CCAA DE LA REGIÓN DE MURCIA-



Teléfono 012

Actúa como O Interesado ®Representante

1 - Datos del Procedimiento

Código del Procedimiento 1609 |l609 • Presentación Electrónica de solicitudes, escrito» y comunicaciones n

Destino |A1400328I - INTERVENCIÓN GENERAL ~ " '•

2 - Datos del Interesado

Razón Sodal FUNDACIÓN CANTE PE LAS MINAS

Primer Apellido

Documento

Número 55

Segundo Apellido

Vía Calle MAYOR

CIF G30847586

Nombre

Piso 2

Provincia MURCIA

Puerta Portal Escalera

Municipio LA UNIÓN

Km Código Postal 30360

localidad LA UNIÓN

3 - Datos del Representante

Primer Apellido LÓPEZ

Documento NIF 22949422E

Número SS Piso 2 Puerta

Provincia MURCIA

Segundo Apellido MILÁN

Vía calle

Nombre PEDRO

MAYOR

Portal Escalera Km Código Postal 30360

Munfdpto LA UNIÓN Localidad LA UNIÓN

4 • Notificación Electrónica
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN [1]

(?. Deseo ser notificado por carta en mi domicilio C Deseo ser notificado electrónicamente

IMPORTANTE: PARA ACCEDER A ESTE SISTEMA EL CIUDADANO HA DE DISPONER DE CERTIFICADO

ELECTRÓNICO

Autorizo ala INTERVENCIÓN GENERAL

a notificarme a través del Servido de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los

actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud.
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital , DNI electrónico o de los
sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico
ubicado en la Sede Electrónica de la CARM http*://sede.cann.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta
del ciudadano, o directamente en la URL https://sgdg.cann.g^/v6moHficadenea.

Independientemente de la opción elegida, autorizo a DGSG, a que me Informe siempre que disponga de una nueva
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección da correo

y/o vía SMS al n° de teléfono móvil

ti) Las personas (Usas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración, este deneho no te extiende
a los obUgtdos a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto en al artículo 14.2 de la Ley 39/3015 (personasJurídicas,
entidades sin personalidad Jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que tos representen) quienes per ley están
obligados a ser notificados siempre electrónicamente.

121 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a
disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notincación ha sido rechazado.
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BALANCE DE SITUACIÓN PYMES

impresa: Fundación Cante de las Minas

Página: 1

Fecha: 13/04/18

Activo Notas en memo Ejercicio 2017

P»

r»

A) ACTIVO NO CORRIENTE

I. INMOVILIZADO INTANGIBLE

20200 Concesiones Administrativas

28020 AmoitAcuntConcosIcms Administrativas

II. BIENES DELPATRIMONIO HISTÓRICO

24100 Aichhns

24400 Bienes Mueblas

III. INMOVILIZADO MATERIAL

21700 Equipos Procesos Oe Inhumación

28170 AmaiAcufli.Equlpo3 Procesos biformacien

IV. INVERSIONES INMOBILIARIAS

V. INVERSIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A LARGO

PLAZO

VI. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO

60.794.4B

121.453,44

•121.453.44

57.6S6.65

34.996.65

22.700.00

3.097.83

4.593.07

•1.495.24

B) ACTIVO CORRIENTE

I. EXISTENCIAS

II. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LAACTIVIDAD PROPIA

44800 Patrocinadores

44880 Otras Deudores

III. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR

43000 Cuentes (Euros)

IV. INVERSIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A CP

V. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO

VI. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO

Vil. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES

57000 Cafa Euros

57200 Ban«s.C/C.V¡sta Euros

TOTAL ACTIVO (A+B)

40.638.16

22.469.87

1.536,06

20.933.81

4.000.00

4000.00

14.168.29

112.45

14.055.84

101432.64

fio



Empresa:

BALANCE DE SITUACIÓN PYMES

Fundación Cante de las

Pagina

Fech3;

Patrimonio ne!o y Malas en memo Ejercicio 2017

I

■

-

-

f

A) PATRIMONIO NETO

A-1) FONDOS PROPIOS

I DOTACIÓN FUNDACIONAUFONDO SOCIAL

1. DOTACIÓN FUNDACIONAUFONDO SOCIAL

!D:30 Dst.ic.-dn Fundncenni

2 (DOTACIÓN f UNDACICNAt. NO EXIGIDA/FONDO SOCIAL NO

EXIGIDO)

II. RESERVAS

1 RESERVA DE CAPITALIZACIÓN

2 OTRAS RESERVAS

113» RcwftrM Vo'unianni

i USO Reieivos Eipet:!cs

III EXCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES

121CD Eraidenlei Nojalivos Ejorc Anlotiarea

IV EXCEDENTE DEL EJERCICIO

A-2) SU8VECI0NES. DONACIONES Y LEGADOS

3) PASIVO NO CORRIENTE

I PROVISIONES A LARGO PLAZO

II DEUDAS A LARGO PLAZO

1 DEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO

2 ACREEDORES POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO

3 OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO

1H DEUOAS CON ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A LP

V PER1ODIF1CACIONES A LARGO PLAZO

32

3 2

-115 371.49

-119 371.49

30 000,00

3D OOD.OD

ó 253.61

6 253.61

I 376.62

: 676 E9

-101673.14

■10: 073 n

■53 951.53

■

R

.-

-

-

C( PASIVO CORRIENTE

I PROVISIONES A CORTO PLAZO

II DEUDAS A CORTO PLAZO

1 DEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO

2 ACREEDORES POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO

3 OTRAS DEUDAS A CORTO PLAZO

MtCD Dcl3js A Certa PüIO

55500 Pantías Paics Apicioai

III DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A CP

IV B£N£FICLARIOS-ACREEDOR£S

■J ACREEOORESCOMERCIALHS Y OTRAS CUENTAS A PAGAR

1 PROVEEDORES

•!0C3Q Piovce-Soies Eutdi iCorWj

2 OTROS ACREEDORES

•)1030 Atíuea PiL-sifltones SoiviC'Ui Cl' (Furo)

■175ID H.ieicnOn Publica Aoeoaor Releíannos (CP)

47G30 Sen Social. Aeradores tCP)

VI PER1OD1F1CACIONES A CORTO PLAZO

TOTAL PATRIMONIO 1JET0 Y PASIVO lA'B'C)

220 304.13

-1 554

•1654.53

-777 28

■ 377 31

222-S5B72

22 778 87

22 776,67

139 679.85

i osa 4S

101 -132C4



CUENTA DE RESULTADOS PYMES

impresa. Fundación Carne de las Minas

Página: 1

Focha: 13/04/18

Nnlnsoniremo icto 2Ot7

I»

*

■

1 INGRESOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA

C| INGRESOS DE PROMOCIONES PATROCINADORES V

COLABORACIONES

7SJ00

13320

di SUBVECI0NE5. DONACIONES ¥ LEGADOS IMPUTADOS AL

EXCEDENTE DEL EJERCICIO

74E0D StiDrensenesA LaAWi.'LM

■ APROVISIONAMIENTOS 10)

a GASTOS DE PERSONAL

«COO SuCtt» Y Ejlatnt

64HÍ 5*g Scc Cvga Do La En: u.i j

íJSM OSci Oiití;! 5nc-.i «

9 OTROS GASTOS DE LA ACTIV1DA0

S2100 AnetWarrteflfoí YCiVWnes

«Í300

02<00 Ttanipoitoí

a?500 Pumíi De Seguto»

«60D Senncic» Bwicnnc» Y Sm^tarri

101

O;83 0 SuffliMBDl

orsoo onei síivwc»

01100 OItoí tribuí:)

10 AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO

kb ICO Amoru De! Inmsv Maienat

13 PÉRDIDAS Y BENEFICIOS PROCEDENTES DE ACTIVOS NO

CORRIENTES Y RESULTADOS EXCEPCIONALES

5. Id 2

77BQO Ingrom Eiwpemato*

Al) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (i-2-3«4.5'6*7*S*S* 10+11*12*13)

15. GASTOS FINANCIEROS

MXG Oi>ac GaüM F.naneam*

A 3) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (14-15-16+17-1$)

A 3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A I*A_J)

A 41 VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE

DEL EJERCICIO (A.3'19)

I) RESULTADO TOTAL. VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERClC

623 B97.03

2-19 122.03

111 tiB6.00

37-1 775.00

374 77500

167.71

16-.7T

■134 801.05

-31D0O

■536 B53 D5

-* EH.C3

-io eos 70

■105 973 M

sos»

.1 llfl.47

-«J19

93 22S ÍG

-1 5S5.38

jo:ese os

-S03S.I!

675.06

■C7S.0B

-3Z60.71

■3K1.Í3

3S.I3

■53 535.15

-416.81

-416.B1

-53 551 96



-

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS EJERCICIO 2.017

INGRESOS AÑO2D17 ejecución 2017 DESVIACIÓN

f

I. APORTACIONES OE LOS PATRONOS

1.1 EXCMO. AYÍO DE LA UNIÓN (SUBVENCIÓN)

1.2 EXCMO. AYFO DE LA UNIÓN EN ESPECtf. [COORDINADOR- SUVENCIÓN E5PECIE)

1.3 CONSEJERÍA DE CULTURA Y POUTAVOCIA DE LA CCAA DE MUHCIA (SUBVENCIÓN!

M CONSEJERÍA DE TURISMO Ü£ LA CCAA IíE MURCIA (PUBLICIDAD PROMOCIONAl)

1.5 CONSEJERÍA QE CULTURA REGIÓ» DE MURCIA (ESPECIE ORQUESTA SINFÓNICA)

1.6 MINISTERIO DE CULTURA - INAEM (TRANSFERENCIA CORRIENTE)

1.7 APORTACIÓN EXTRAORDINARIA PATRONOS PERDIDAS EJERCICIOS ANTERIORES

¿.Aportación Extraordinaria Minntcfio de CulIur.vItlAEM

b-Aporiación Extraordinaria Ayio. tía La Unión

c-Aportación Extraordinaria CCAA Consejería Turismo, Cultura Y M.Ambiente

II. APORTACIONES DE LOS MECENAS

*

■

■

*

-

2.1 ASAMBLEA REGIONAL CCAA DE MURCIA

2.2 FUNDACIÓN CAJAMUHCIA

2.3 EL CORTE INGLES, S,A,

1A EL CORTE INGLES, 5A (En Especie)

2.5 La Verdad (En Especio)

2.6 la Manga Club. S.L. (En Especie)

2.7 La Manca Cluo, S.L.

2.8 MERO ESPAÑA. S.A.

2.9 HUERTAS MOTOR {En EipOCic) pf*StflTOO vefifctilt»

2.10 HUERTAS MOTOR

.MlfleiiauranieElVlnaErüra (En Especie) Serv. Restauración

? ] 2 Restaurante Loí Churrascos (En Especie) Serv. Restauración

Z.13 ACCIONA AGUA

2.14 CATALANA OCCIDENTE

2.15 PHAD* PARFUMS

3.I5RED£:<ISG.\S

2.17 M0NTEP1CAZA |EN ESPECIE)

2.18OTHOS PATROCINIOS PENDIENTES DE CIERRE [MARCO!

. Z49 UPa-PRESTAf^1O DE EQUIPOS DIGITALES Y EST.PROD AUDjtflSUAL H

2.20 EL POZO ALIMENTACIÓN

., 2.JI MARCO CIOMAB

*

402.883,4 SC

175.0D0.0G (.

42.702,15 t

7S.O0a.UQ C

1D.ODD.O0Í

15.DDO.orj í

7O.3ÍD.00 t

l.S.S'U,Ü0C

3.71O.2&C

3.710.25 C

7.420.50 (.

196.295,00 C

10.GOO.00 C

20.000,00 C

5.00Q.OO C

8.200.00 C

50.4.15.00 C

7.1S0.OÜI

2.000.00 C

6.000.00 C

-1.000.00 C

3.000,00 C

1.500,00 C

3.0U0.O0 C

25.000,00 C

3.QO0.OO C

3.000.00 (

20.000,00 E

4.000.00 C

15.000,00 t

S.000.00 C

353.042,45 C

175.000.00 t

42702,45 €

75.OOO.0DÉ

70.340.00 C

D.ooe

164.B7D.34C

G.335,00 C

2 3.000.CO C

5.000.C0 £

8.200.00 C

S0.fl.15.CO £

7.15D.C0 £

O.COE

3.000.00 £

fi.aao.oo e

3.000.00 C

25.C0O.CO e

390,34 C

3.000,00 C

6,000,00 C

■1.350,00 £

10.000,00 C

3.000.COC

39.841,00 C

0.00 C

0,00 C

0.00 C

10.000,00 C

15.000.00 £

0.00 C

1.1.841,00 C

31.424.66C

3.165.00 £

■3.000,00 C

0,00 C

o.oo e

0.00 C

0,00 C

2.000.00 C

3.0U0.OOC

-2.000.OOC

3.O0O.DO C

l.SOO.OOC

0.00 £

0,00 C

2.E09.6& C

0.00 C

14.000,00 C

4.000.00 C

15.000,00 C

l.ISO.OOC

-1O.O0Q.0OC

■3 000.00 e



m IIL INGRESOS PORPRUEBAS SELECTIVAS

-*k 3.1 PRUEBA EXCMO. AYTO OE ALBACETE

f* 3.2 PRUEBA EXCMO. AYTO DE SAGUNTO

<* 3.3 AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA

<» 3.4 SUBVENCIÓN F.M.C. EXCMO. AYTO DE VALLADOLID

t* 3.5 PRUEBA AYUNTAMIENTO OE VIATOR (ALMARIA)

f» 3.6 PRUEBA GRANADA

<* 3.7 PRUEBA ALMONTE

C* 3.8 PRUEBA VERA-ALMARIA

f» IV. INGR13OS OELAACTIVIDAD DEL FESTIVAL

^ 4.1 INGRESOS POR VENTAS DE LOCAUDAOES

<* 4.2 INGRESOS ACTUACOINES SIN CACHE GANADORES FESTIVAL

P*

<* V. INGRESOS POR EXPLOTACIÓN DE MARCA

2640040C

2.500.00 C

3.600.00 C

3.600.00 C

3.600,00 C

3.600.00 C

2.000.00 C

3.600.00 C

3.600,00 C

115 000,00 C

115.000.00 C

2*5 1C0J(M)f

2.500,00 €

3.6OO.OO C

4.000.00 C

3.600,00 €

3.600,00 C

3.600.00 C

4.200.00 C

108403,91C

108.803.91 C

140040C

0.00 C

0.00 C

-400,00 C

0,00 C

0.00 C

2400.00 C

0,00 C

-600,00 C

649649C

6.196.09 C

0.00 C

10.000,00 c 4815,00c 5JBS40C

<** 5.1 INGRESOS LAS MINAS FLAMENCO TOUR

<** S.2 INGRESOS POR STREAMING (LA MANGA CLUB)

<"* 5.3 INGRESOS POR VENTA DE MERCHANDISING

6.000,00 C

2.000,00 €

2.000,00 €

0,00 €

2.000.00 €

2.815.00 €

6.000.00 C

0,00 C

-815.00 C

27.92540C 040C ZJ32SfiO€

6.1 APORTACIÓN DIRECTA UCAM

6.2 INGRESOS ALUMNOS ESCUELA OE FLAMENCO

6.3 INGRESOS ALUMNOS CONGRESO DE BAILE

6.4 INGRESOS ALUMNOS CONGRESO ÍNTER. INVEST. FLAMENCO

15.125,00 €

10.200,00 €

1.800.00 C

800,00 C

15.125,00 €

10.200.00 €

1.800.00 C

800.00 C

TOTAL INGRESOS I 778.203,45 c| 666.631,70 <| 1H.571.7SC

GASTOS

^ I. GASTOS GENERALESOEADMINISTRACIÓNDE LA FUNDACIÓN

¡5» . . .... .... .

ri A.ADMINISTRACIÓN

^ Al) UNEAS TELEFÓNICAS y RDSI

^ A2) TIMBRES Y MENSAJERÍA

^ A3) MATERIAL DE OFICINA Y OFIMÁTICA

^ A4) ALOJAMIENTO Y MANTENIMIENTO PÁGINA WEB

fx, AS) SUELDOS, SALARIOS, SIMILARES y SE6. SOCIAL

f» 1.- COORDINADOR OE LA FUNDACIÓN

r 2.-ADMINISTRATIVO (SALARIO Y SEG.SOCIAL)

t* A6) ASESORÍA CONTABLE Y FINANCIERA

<* A7) AUDITORIA CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2016

^ A8) ASESORÍA LEGAL Y JURÍDICA

«\ A9)SERViaOOEPREVENQON RIESGOS LABORALES

91410,07C

flM BAÜ 9A. &

1.500,00 C

400,00 C

1.200,00 C

469,09 C

73.202.4SC

42.702,45 C

30.500,00 C

2.032,80 C

3.800,00 C

1.210,00 C

750.00 C

9141047C

1.384,67 €

321,45 C

1.055,32 C

811.35 C

76.9S6.37C

42.702.4S C

34.253,92 €

4.532,81 C

4.022.80 C

1.210,00 €

715.30 C

•&445,73C

115.33 C

78,55 C

144,68 C

•342,26 C

•3.7S3.92 C

0,00 C

-3.753,92 C

•2.500,01 C

•222.80 C

0.00 C

34.70 C



OaCANTE OE LAS MINAS 521.050410 C 6Z4.180.S9C -103430,39C

Ht-rsarr^-ws^.

<* Al) ARRENDAMIENTOS DE SERVICIOS

<* 1.- Medios Técnicos Producción LVIII Festival y Agenda Cultural

(3, A2) CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

¿* 1.- Material de carpintería, ferretería, pintura y textil

,9» 2.- Decorados

** A3) SERVICIOS PROFESIONALES Y EMPRESARIALES
1.- Caches artistas de las galas

2.- Jurados pruebas selectivas

3.- Jurados pruebas semifinales y final

4.- Guitarristas oficiales

5.- Presentador

6.- Vigilantes de seguridad y porteros

7.- Regiduría y Dirección Técnica de Escenario

8.- Actividades Culturales paralelas al Festival

9- Comisiones Servido Venta de Entradas

10- Servicio Medico-Sanitario Festival

^ 11-Reparto de Publicidad

_ 12- Seguimiento de medios y clipping prensa

52L050j00C CT4.lB0.39t •!

f*

(as

r»

A4) SERVICIOS DE TRANSPORTE

1.- Transporte de equipos, atrezzo, etc.

AS) SEGUROS Y RESPONSABILIDAD CIVIL

1.- Seguros Sede del Festival y y Responsabilidad Civil

A6) RELACIONES PUSUCAS Y PUBLICIDAD

1.- Gastos de impresión de material publicitario y promocional

2.- Publicidad en prensa escrita y radio

3.- Presentaciones Oficiales (Programación y Cartel)

4.- Reportajes fotográficos

5.- Producción audiovisual

6.- Actividades promocionales

7.- Gastos de Recepciones oficiales y protocolo

8.- Caterlng Artistas Festival

9.- Gastos en realización material de merchandising

10.- Apoyo a Publicaciones y Edición de Libros

A7) GASTOS DE VIÁTICOS, DIETAS Y HOSPEDAJES

1.-Alojamiento artistas

2.- Gastos de viaje de artistas

3.- Alojamiento invitados, ponentes, jurados, medios Información

4.- Gastos de viaje de invitados, ponentes, jurados, medios, etc..

5.- Desplazamientos jurados pruebas selectivas

6.- Alojamiento, manutención y desplazamiento concursantes

7.- Dietas, desplazamientos, entrevistas del Comité Organizador

1

1

1

100.000,00 el

100.000,00 €

6.000,00 e|

3.000,00 e

3.000,00 €

124.550,00 e|

99.199,98 €

99.199.98 €

10.805.70 €

7.947.15 C

2.858,55 €

132.486.69 €

800.02 €

800.02 €

•4.805.70 €

-4.947,15 €

141,45 €

•7.936.69 €

81.550,00 €

0,00 €

6.000.00 £

0,00 €

2.500,00 €

9.000,00 €

3.000,00 C

3.000,00 €

13.000,00 €

2.500,00 €

2.000,00 €

2.000,00 €

80.945,00 €

8.12932 €

3.411,59 €

9.185,23 C

3.630,00 €

9.209,00 €

10.642,25 €

3.952,42 C

871,76 €

2.510,12 C

605,00 €

0.00 €

-2.129,32 €

0.00 €

-911,59 €

-185,23 €

-630,00 €

•6.209,00 €

2.357.75 €

•1.452,42 €

1.128.24 €

•510,12 €

I 1.000,00 d 605.24 c| 394,76 d

1.000,00 € 605,24 € 394,76 €

I 450.00 c| 390.84 C| 59,16 c|

450.00 € 390,84 C 59,16 €

I 95.900.00 €| 1SS.29O.49C| -59.390.49 el
5.000,00 e

60.000,00 €

1.000,00 C

3.700,00 C

4.300,00 e

6.000,00 e

4.000,00 e

2.400,00 €

1.500,00 €

8.000,00 e

12.483,81 C

74.997,11 C

4.300,00 C

13.320,00 €

14.036,61 C

15.536,24 £

2.8S9.68C

3.934,32 C

13.822,72 C

-7.483.81 €

•14.997.11 €

1.000,00 €

•600,00 €

-9.020,00 €

•8.036,61 €

-11.536,24 €

-459.68 €

-2.43432 €

-S.822.72C

30.500.00 e| 49.060.59 d -18.560.59 el

3.500,00 €

3.000,00 €

3.000,00 €

3.000.00 €

2.000,00 C

9.000,00 e

7.000,00 C

173,75 €

S86,17€

15.906,54 €

312,43 C

6.961.42 C

16.636,46 €

8.483,82 €

3.326,25 €

2.413,83 €

-12.906,54 €

2.687.57 €

•4.961.42 €

-7.636,46 €

•1.483,82 C



A8) PREMIOS DEL FESTIVAL

1.- PREMIOS CONCURSOS DEL FESTIVAL 2017

1.1.- Premios Concurso de Cante

GRUPOI

a-Premlo Lampara Minera

b-Mineras

c-Cartageneras

d-Tarantas

e-Murcianas y otros cante mineros

GRUPO II

a-Malagueñas

b-Otro cante libremente elegido

GRUPO III

a-Tonás, sigulriyas, livianas y serranas

b-Soleares, bulerías por soleá, caflas y polos

c-Bulerfas, cantinas, tangos, tientos, peteneras, farrucas

Cantaores Jónves

1.2.- Premios Concurso de Guitarra

86.000,00 C| 63.456.55 c| 22.543,45 el

68.500.00 C 41.700,00 C 26JO0.OOC

43.000,00 €

25.000.00 €

10.000.00 €

6.000,00 €

3.000.00 €

3.000,00 €

3.000,00 €

6.000,00 C

3.000.00 €

3.000.00 €

9.000,00 €

3.000,00 C

3.000,00 €

3.000,00 €

3.000.00 €

16.000.00 €

13.000.00C

10.000,00 C

3.000,00 e

3.000,00 €

3.000.00 €

0.00 €

0.00 C

27.000.00 C

12.CO0.0OC

0.00 C

6.000,00 C

3.000,00 C

0.00 C

3.000,00 C

3.000,00 €

0,00 €

. 3.000.00 C

3.000,00 €

7.000,00 C 7.000,00 € 0.00 C

.*»>

a-Prlmer Premio "Bordón Minero"

b-Segundo Premio de Guitarra

1.3.- Premios Concurso de Baile

4.000,00 €

3.000,00 €

4.000.00 €

3.000,00 €

10.500,00 € 10.500,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

a-Prlmer Premio de Baile "El Oesplante"

b-Segundo premio de baile

6.000,00 € 6.000.00 € 0.00 €

4.500,00 € 4.500.00 € 0.00 €

1.4.- Premios Concurso de Instrumentista 7.000,00 € 7.000,00 € 0,00 €

a-Prlmer Premio Instrumentista "El Filón*

b- Segundo Premio Instrumentista

4.000.00 C

3.000,00 €

4.000,00 €

3.000.00 €

0,00 €

0,00 €

1.5- Accesos a la Final de los Concursos 1.000,00 € 1.200,00 € -200.00 €

2.-RESTO OE PREMIOS CONCURSOS FESTIVAL 2016

1.- Premios Concurso de Cante

2.- Premios Concurso de Guitarra

3.- Premios Concurso de Baile

4.- Premios Concurso Intrumentista Flamenco

3.-TBOFEOS. PLACAS E INSIGNIAS

1.- Castillete de Oro, Carburos, Lampara, Bordón, etc..

10.000,001

5.000.00 €

0.00 €

3.000.00 €

2.000.00 €

7.500,00 €

7.500,00 €

10.000,00 «

5X00.00 €

3.000,00 €

2X00,00 €

11.756,55 €

11.756,55 €

0,00 €

0.00 C

0,00 C

0,00 C

0,00 €

-4.25635 €

•4.2S6.S5 €



í» A9) VARIÓSE IMPREVISTOS

ps 1.- Varios

a 2.- Imprevistos

f* A10) TASAS Y CAÑONES

(»> 1.- Canon a la Sociedad General de Autores y Editores

(*>

f»

All) SUELDOS, SALARIOS, SIMILARES Y SEG. SOCIAL

11.1-Aiafataj Interior

U.2-Aiafatas Exterior

11.3*Prensa (Gabinete)

11.4-Exteríores

11.5-Chofere$ y auxiliares

11.6-Auxiliar Administrativo

11.7-Protocolo

11.8-Jurados Pruebas Selectivas

12.9-LJmpladoras/es

12.10-Auxlliares de Camerinos

12.11-Guitarristas Oficiales

12.12-Seguridad Social

12.13-Diseílo Gráfico y comunicación

12.14-TaquiIlero

III, GASTOSCÁTEDRADE RAMENCOLOGU

1.- Gastos docentes (Escuela y Congresos)

2.- Publicidad y propaganda

3.-Alqulter y arrendamientos

4.-Materialesy Equipos

IV. MUSEO DEL CANTE DE US MINAS

1.- Actividades promocionales

2.-Seguro Museo

3.-Adqul$lciones y mejora de la exposición museistica

V. CONCURSO NAaONAlFOTOCTArtA

1.- Desplaiamtento y hospedaje jurado

2.-Actividad promocional

3.-Premlos del concurso:

a.-Categorfa "Patrimonio Arqueol. Indust. Minero de La Unión

lfl Premio

Accésit

b.-Categorfa "Paisaje de la Sierra Minera de la Unión"

1» Premio

Accésit

c- Categoría "Fotografía Creativa y Experimental"

1> Premio

Accésit

1.- Aportación anual al convenio

| 4.000.00 c|

2.000,00 €

2.000,00 €

I 8.000.00 d

8.000.00 €

I 64.650.00 e|

3.500,00 €

3.500,00 €

8.050.00 €

2.500.00 C

1.600,00 €

1.200,00 €

3.000,00 €

9.900,00 €

2.600,00 e

1.200,00 €

11.100.00 €

9.000,00 e

7.500.00 €

0.00 C

21¿K#00€

17.075,00 €

1.500,00 €

2.800.00 €

600,00 €

2.082¿SC

400.00 €

682.65 e

1.000,00 €

S.eMM»C

500.00 C

600.00 €

4.500,00 e

1.000,00 e

500.00 C

1.000.00 €

500.00 C

1.000,00 C

500,00 C

3.600.00 C

9.138,01 e|

6.295,08 C

2.842,93 €

9.035,12 el

9.035,12 €

94.711,78 el

4.428,07 C

4.428,07 C

9.429,48 C

8.459.S8C

2.178,82 €

2.832,90 C

4.903.94 C

7.500.00 C

3.159,73 C

2.153,07 C

11.449,01 C

20.824,22 €

8.359.69 €

4.605.20 €

0,00 e

0.00 €

0.00 €

0.00 C

0,00 €

5¿92¿0€

0,00 C

725,63 €

4.666,97 C

oooc

0.00 C

0.00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 C

0,00 C

0,00 C

0,00 €

wmmm

0.00 C

•5.138.01 €

-4.295,08 €

•842,93 €

•1.035.12 e|

-1.O3S.12C

-30.061,78 C

-928,07 €

-928,07 €

•1.379.48 C

•5.959.58 €

•578,82 €

-1.632.90 €

•1.903,94 €

2.400,00 €

-559,73 €

•953,07 €

•349.01 €

-11.824,22 C

-859.69 €

•4.605.20 C

-

400,00 C

■42,98 €

•3.666,97 €

- ■ •



Vil. CAPTACIÓN PARA PAGOS PENDIENTES

1 ■."' <¡y- PenOianleí ejGícicios nmor¡ores

139.33M6C

t39.331.4C C

ÍUI'l «

TOTAl GASTOS FUNDACIÓN

HESULTAOO PREVISIONAL EJERCICIO 2.O1B (INGRESOS-GASTOS]

778-203,45 C

0,00 t

72O.5S3.6G C S7.619.79 £

JGASTOS DESCONTANDO CAPTACIÓN PAGOS PEHD 638.671.99 C 720.583.66 €

[INGRESOS

PERDIDAS

666.631.7DC

C|

r

*



*

-.1

Memoria PYMES

Pagino: i

Empresa: Fundación Canle de las Minas Ejercicio: 2017

1. Actividad de la enlidad 6

1.1. Actividad de la entidad 6

1.2. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas (Na exislon movimientos de

este tipo en el ejercicio) 6

2. Bsses de presentación ae las cuentas anuales 7

3. Excedente del ejercicio 9

3.1. Análisis de las partidas del excedente del ejercicio (No existen

movimientos de esle lipo en el ejercicio) 9

3.2. Aplicación comabls del excedente (No existen movimientos de esle tipo en

el ejercicio) 9

3.3. Limitaciones para aplicación de los excedentes (No existen movimientos

ds este tipo en el ejercicio) 9

3.d. Liquidación societaria [No existen movimientos de este tipo en ol ejercicio) 9

4. Normas de registro y valoración 10

5. Inmovilizado material, intangible o Inversiones inmobiliarias 51

5.1. Movimientos de ios epígrafes del balance 51

5.1.a. Análisis del movimiento 51

5.1.b. Movimientos de elementos (amortizaciones). 51

5.1.C. Correcciones valorativas por deterioro (No existen movimientos de este

lipo en el ejercicio) 52

5.l.d. Descripción inversiones inmobiliarias (No existen movimientos de este

upo en el ejercicio) 52

5.i.e. Olra información {Noexislen movimientos deeslo lipo on el ejercicio) 53

5.2. Arrendamientos y oirás operaciones de naturaleza similar (No existen

movimientos de este tipo en e! ejercicio) 53

5.3. Inmovilizados no generadores do llujos de efeclivo 53



■

-

Memoria PYMES

Página:2

Empresa: Fundación Canle de las Minas Ejercicio: 2017

5.3.a. Corrección valoialiva por deteriora (No existen movimientos do este tipo

en el ojorcicio) 53

5.3.b. Otras pérdidas y reversión por deterioro. (No existen movimientos de

esle tipo en el ejercicio) 53

5.<1. Inmuebles cedidos (No existen movimientos de esto lipo en el ejercicio) 53

I
5.5. Reslncciones a la disposición (No existen movimienlos do este lipo en el

ejefcico) 53

G. Patrimonio histórico 54

6.1. Movimientos de los epígrafes del bslance 54

6.2. Otra información 55

6.2.1. RevalOfizaaón neta acumulada (No existen movimientos de esle lipo en

el ejercicio) 55

5.2.2. Inver. en bienes cié P.H.. ent. grupo y asoc. (No existen movimienlos de

este lipa en el ajercicio) 55

6.2.3. Inver. en bienes de P.H. en el extranjero (No existen movimienlos de

este lipo en el ejercicio) 55

6.2.4. Bienes do P.H. No afectos (No existen movimientos de este Upo en el

ejercicio) 56

6.2.5. Bienes do P.H. Alectos a garantías (No existen movimientos de este tipo

en el ejercicio) 56

6.2.6. Subvenciones, donaciones y 'egados relacionados con bienes de P.H.

(No existen movimientos de esle tipo en el ejercicio) 56

6.2.7. Compromisos lirmes de compra y ventas (No existen movimienlos de

esle tipo on el ejercicio) 56

6.2.8. Cosles de grandes reparaciones de P.H. (No existen movimientos de

esle tipo en el ejercicio) 57

8.2.9. Hipótesis usadas en e! valor razonable de bienes P.H. (No existen

movimienlos de esle Upo en el ejercicio) 57

6-2.10. Inmuebles cedidos 57

6.2.10.a. Inmuebles cedidos a la entidad (No existen movimienlos de esle tipo

en ol ejercicio) 57
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6.2.lO.b. Inmuebles cedidos por la entidad (No existen movimientos de esto

lipo en el ejercicio) 57

■»

6.2.11. Olra información de bienes de P.H. (No existen movimientos de esle

lipo en ei ejercicio) 58

7. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 59

8. Beneficiarios-Acreedores (No existen movimientos de este tipo en el

ejercicio) 61

9. Aclivos financieros 62

9.1.a. Activos llnancieros no corrientes (No exisien movimientos do este lipo en

el ejercido) 62

9.1.b. Correcciones por deterioro de valor por riesgo de créditos Lp y Cp (No

existen movimientos de este lipo en el ejercicio) 62

9-1.C. Baja definitiva de aclivos linancieros deteriorados (No existen

movimientos ele este lipo en el ejercicio) 62

9.1-d. Criterios tío evidencia objetiva del delerioro (No exislen movimienlos de

este upo en el ejercicio) 62

9.1.C-. Criterios (Ja corrección de deudores comerciales y otras cías a coOrar

(No existen movimientos de esto tipo en el ejBtciclD) 62

9.2.a. Criterios do valoración del valor razonable (No existen movimienlos do

este tipo en el ejercicio) 62

9.2.b. Variaciones registradas del valor razonable (No existen movimienlos de

este lipo en el ejercicio) 62

9.2.C. Instrumentos linancieros derivados (No exislen movimientos de este lipo

en el ejercicio) 62

9.3. Correcciones valorativas por deterioro (Grupo. Multigiupo y Asociadas) (No

exislen movimientos de este lipo en el ejercicio) 62

10. Pasivos financieros 63

10.a. Clasificación por vencimientos (No exislen movimientos de esle tipo en el

ejercicio) 63

lO.b. Deudas con garantía real (No existen movimienlos do esto tino en el

ejercicio) 64
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i O.c Impagos de préstamos (No existen movimientos de esle tipo en el

ejercicio) 6<l

11. Fondos propios 65

11 .a. Aportacianas (No existen movimientos de esle tipo an el ejercicio) 65

11 .b. Consideraciones de reservas (No existen movimientos de esle lipo en el

ejercicio) 65

12. Situación fiscal 66

12-1. impuesto sobre beneficios 66

12.1.a. Información soare régimen fiscal (No existen movimientos de este tipo

en el ejercicio) 66

12.1.b. Calificación de ent. sin lines lucrativos a efecíos Ley -19/2002 (No

existen movimientos de este tipo en el ejercicio) 66

12.2. Otra información (No existen movimientos do osto lipo en ol ejercicio) 66

13. Ingresos y gaslos 67

13.1. Gaslos por ayudas 67

t3.i.a. Ayudas monetarias (No existen movimientos tío eslo tipo en el ejercicio) 67

13.1.D. Ayudas no monetarias (No existen movimientos de este lipo en el

ejercicio) 67

13.2. Aprovisionamientos 69

13.2.a. Consumo mercaderías mat. primas y oíros mat. censum. 69

13.2.b. Cargas sociales 70

13.3. Oíros gaslos de la actividad 70

13.'1. Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboradores 71

13.5. Venta bienes y prestación servicios por permulas (No existen

movimientos do este lipo en el ejercicio) 72

13.6. Otros resultados 72

14. Subvenciones, donaciones y legados 73

14.1. Importes y características 73
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14.2. Análisis del movimiento (No oxislen movimientos de eslo lipo en el

ejercic o) 74

14.3. Origen do las Sub./ Don./ Leg. (No existen movimientos de este tipo en el

ejercicio) 74

15. Acliv. de !a ent. aplic. de elementos palr. a lines propios. Gastas de adrnon 75

15.1. Actividad de la entidad 75

15.1.1. Fundaciones de comp. estala) 84
■«

15.1.1.III. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio) 84

15.1.2. Oirás íundaciones (No existen movimientos de esle lipa en el ejercicio) 84

15.2. Aplicación do elementos patrimoniales a fines propios 84

15.2.a. Bienes y derechos (No existen movimientos dG osle tipo en el ejercicio) B4

15.2.b. Desuno do reñías e ingresos Bd

15.2.0.1.1. Grado de cumplimiento del deslino de rentas e ingresos B5

I5.2.b.i.2. Inlormación adicional (No existen movimientos de este tipo en e¡

ejercicio) 86

15.2.b.2. Recursos aplicados en el ejercicio {No existon movimientos de este

tipo en ol ejercicio) 86

16. Operaciones con partes vinculadas (No exislen movimientos de este lipo en

e! ejercicio) 87

17. Otra información 88

17.1. Personal atfaplado aCNO-11 (No existen moviniianlos do osle lipo en el

ejercicio) 88

17.2. Olra información (No existen movimientos de este lipo en el ejercicio) 88

18. Inventario (No existen movimientos de esie lipo en el ejercicio) 89
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1. Actividad de la entidad

La enlidafl FUNDACIÓN CANTE DE US MINAS, a que se refiere la

présenle memoria se constituya el año 2010 y tiene su domicilio social y fiscal

en CL MAYOR ■ CASA DEL PIÑÓN. 55. 30360. LA UNIÓN. MUBCIA. El
Régimen Jurídico en el momento de su constitución lúe de Fundación

1.1. Actividad de la entidad

Nombre

Tipo de persona jurídica

Objeto social

Actividades

Fundación Cante de las Minas

Fundación

GesÜón Fesliual Cante de la Minas.

Gestión Museo Minero.

Gestión Escuola Flamenca.

Gestión Feslival Canto de la Minas.

GesÜón Musao Minero. Gestión.

Escuela Flamenca.

Identificación en Registro Mercantil

CIF/NIF G30847586

Datos regístrales

Registro fundaciones

Tomo

Folio

N" hoja registral

30011 Murcia

0

°

/

1.2. Entidades del grupo, multígrupo y asociadas (

existen movimientos de este tipo en el ejercicio)
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2. Bases de presentación de las cuentas anuales

2.1.) Imagen fiel.

Los criierios coniaoles aplicados se ajustan a las disposiciones legales

vigentes, con el (¡n de expresar la realidad económica de las Iransacciones

realizadas. De este modo, la contabilidad y sus cuentas anuales muestran Is

imagen ((el del palfimonio. de la siluación linanciera y de las resultados de la

entidad, asi como la veracidad de los flujos incorporados en el estado de (lujos

de efectivo en el caso de confeccionarlos.

2.2.) Principios Contables.

La contabilidad se ha desarrollado aplicando los siguientes principios

contables, eslablecidos por el Plan de Contabilidad do pequeñas y medianas

entidades sin unes lucrativos:

1 - Entidad en funcionamiento.

2 - Devengo.

3-Uniformidad.

-l - Prudencia.

5 - No compensación.

6-Importancia relativa.

2.3.) Aspectos críticos de la valoración y estimación

de la incertidumbre.

No se ha eslimado incertidumbre en la fecha del cierro del ejercicio.

asociada a un riesgo ¡mponante que suponga cambios significativos on el valor
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do los activos o pasivos en el ejercicio siguiente m de que la entidad siga

lunctonando normalmente.

No se ha producitío cambio alguno on la estimación contable.

2.4.) Comparación de la información.

La estructura do la información aportada. Ge presoma con doble

columna para poder comparar los impodes del ejercicio comente y el inmediato

anterior.

2.5.) Elementos recogidos en varias partidas.

Los elementos palrimoniaies quo Integran cada una do las partidas o

epígrafes, se detallan a su Identificación que viene dolinida por el código

nslqnado a cada uno.

2.6.) Cambios de criterios contables.

No ha habido cambios on ol criterio conlable.

2.7.) Corrección de errores.

No ha habido colección de errores.

- . •
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3. Excedente del ejercicio

3.1. Análisis de las partidas del excedente del ejercicio

3.2. Aplicación contable del excedente

BASES DE REPARTO

Excedente del ejercicio

Remanente

Reservas voluntarlas

Otras reservas de libre dispos.

Total

Importe

-53.951.96

-53.951.96

APLICACIÓN A

Dotación fundacional/rondo social

Reservas especiales

Reservas voluntarlas

Compensación de excedemos

negativosde ejercicios anteriores

Total

Importe

3.3. Limitaciones para aplicación de los excedentes

3.4. Liquidación societaria

Aplicando diseño general al cuadro: 3.4. Liquidación societaria (No

exíslen movimientos de este upo en el ejercicio)
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4. Normas de registro y valoración

Los criterios de valoración aplicados en ios registros contables, son los

■

definidos en el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin

lines lucrativos para las siguientes partidas:

4.1. INMOVILIZADO INTANGIBLE.

Se aplican los criterios utilizados en las normas relativas al inmovilizado

materia!, sin perjuicio de !o previsto para el fondo de comercio en ia norma

relativa a combinaciones de negocios y en sus propias normas particulares

*

1. Reconocimiento.

-

Se reconoce a un inmovilizado como intangible siempre que cumpla

con la definición de activo, de regislro contable asi como de idenlificabtlidad y

para ello tiene que cumplir alguno de loa requisitos siguientes:

Que sea susceplible de ser separado de la enlidad y cedido, vendido,

enticgado para su explotación, arrendado o intercambiado.

Que surja de derechos legales o contractuales.

No se reconocen como tales a los gastos de establecimiento, las

marcas, cabeceras do poriódicos o revistas, los sellos o denominaciones

editoriales, las listas do clienles u otras partidas similares, quo so hayan

generado internamente

2. Valoración posterior

Los inmovilizados mlangibtes son ñcüvos de vida útil definida y. por lo

lanto. serán objeto de amortización durante el periodo que se prevea,

razonablemenie. que los beneficios económicos inherentes al activo produzcan

rendimientos para la empresa.
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Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera

fiable se amortizarán en un plazo de diez años, sin pertuicio de los plazos

establecidos en las normas parnculares sobre el inmovilizado intangible.

En lodo caso, y al menos anualmente, deberá analizarse si existen

indicios de deterioro de valor para tenerlo en cuenta lambién

3. Normas pnrliculnrcs del inmovilizado intangible.

Se aplican los criterios utilizados en las normas relativas al inmovilizado

material y en particular las siguientes:

Investigación y desarrollo.

*

Gasios de investigación y desarrollo de inmovilizado no generador de fimos de

eleclivo

-

Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en que se realicen.

No obstante pueden activarse como inmovilizado intangible desde el momento

en que cumplan las siguientes condiciones:

■ Estar específicamente- individualizados por proyectos y su coste

claramente establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo.

• Tener motivos fundados del éxito técnico y de la generación de un

potencial de servicio en la actividad futura de la entidad del proyecto o

proyectos de que se trato

Los gastos do invostigacion deben amortizarse en un plazo máximo de

cinco años.

Los gastos do desarrollo, si cumplen los mismos requisitos Indicados

anteriormente, se reconocen on ol activo.
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Los gastos do desarrollo dBben amortizarse durante su vida útil, que, en

principio, se presume, salvo prueba en conirario, que no es superior a cinco

años.

En ambos casos si en algún momento existen dudas razonables sobro e

éxito técnico o de la generación de un potencial ce servicio en la actividad

futura de la entidad, los importes activados deben imputarse directamente a

oérdidas del ejercicio.

Gastos de investigación y desarrollo que cumplan la deliniciór. de

inmovilizado generador de flujos de electivo.

Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en que so realicen.

No obslanlo podrán nctivarse como inmovilizado intangible desde el momento

en que cumplan las siguientes condiciones:

• Eslar específicamente individualizados por pioyeclos y su coate

claramenlo eslablecido para que pueda ser dislribuido en el tiempo.

• Tener motivos lundados del éxito técnico y de la renlabilidad

económico-comercial del proyecto o proyectos de que se trale.

Los gastos de investigación deben amortizarse en un plazo máximo tí©

cinco años.

Los gastos üe desarrollo, si cumplen los mismos requisitos indicados

anteriormente, se reconocen en el aciivo.

Los gastos de desarrollo deben amortizarse duianle su vida útil, que, en

principio, se presumo, salvo prueba en contrario, que no es superior a cinco

años.
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En ambos casos si en algún momento existen dudas razonables sobre el

éxiio técnico o económico del proyecto. Ion importes activados deben imputarse

direclamonle a pérdidas del ejercicio.

Propiedad industrial.

Son ios gastos fle desarrollo capitalizados cuando se obtenga la

correspondiente patente o similar, incluido el cosle de registro y formalización

de la propiedad industrial.

Su amortización y corrección valoraliva por deterioro se realiza según

lo especilicado con carácter general para los inmovilizados intangibles.

Derechos de traspaso.

Sólo figuran en el activo en virtud de una adquisición onerosa.

Su amortización y corrección valoraliva por delerioro se realiza según

lo especificado con carácter general para los inmovilizados intangibles.

Programas de ordenador

Pueden activarse lanío los adquiridos a tercetos como los elaborados

por la propia enlldad, sin que tengan lal consideración los gastos de

mantenimiento de la aplicación informática.

Se aplican los mismos criterios de registro y amortización que los

establecidos para los gastos de desarrollo, aplicándose respecto a la

corrección vaioraliva por deterioro los crilerios especificados con carácter

general para los inmovilizados intangibles.

Otros inmovilizados intangibles.

Entre tales elementos se pueden mencionar las concesiones

administrativas, derechos comerciales, propiedad inlolectual o licencias.

Para su amortización y corrección valoraliva por deterioro se aplica lo

especificado con carácter general para los inmovilizados intangibles.
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4.2. INMOVILIZADO MATERIAL

1. Dcíinicioties.

Bienes de inmovilizado generadores de flujos de eleclivo: poseen el fin

do obtener un beneficio o generar un rendimiento comercial con la entrega de

bienes o la prestación de servicios.

Un activo genera un rendimiento comercial cuando se utiliza de una

lorma coherente con la adoptada por las entidades orienladas a la obtención de

beneficios, y la posesión de esle indica que, la entidad proiende obtener flujos

do electivo a Iravés de ese aclivo y obtener un rendimiento que relleje el riesgo

que implica la posesión de! mismo.

Bienes de inmovilizado no generadores de Huios de efectivo: son los

que se poseen con la linalidad de generar un rendimiento comercial, como los

flujos económicos sociales que generan dichas activos y que benolician a la

colectividad, esto es. su beneficio social o potencial de servicio.

Un activo mantenido principalmente para producir flujos económicos

sociales en beneficio de una colectividad, puede proporcionar rendimientos

comerciales a iravés de una parte de sus instalaciones, componentes, o a

través de un uso incidental y diferente a su uso principal.

Se considera un bien como no generador de [lujos de eleclivo cuando

ol componente o uso generadoi de (lujos de electivo se pueda considerar como

accesorio al objetivo principal del aclivo corno un lodo, o bien no pueda operar

o explotarse con independencia del resto de componentes e instalaciones

integrantes tío! aclivo.

En algunos casos puede no estar claro si la finalidad principal de

poseer un aclivo es generar o no un ronclimienlo comercial. En eslos casos, y

dados los objetivos generales de las onlidades no lucrativas, existe una

presunción de que. salvo clara evidencia de lo contrario, tales activos

pertenecen a 'a categoría de activos no generadores de llujos de efectivo.

En el supuesto de que un bien tíe inmovilizado que no generaba (luios

de efectivo pase a ser utilizado en actividades lucrativas por la propia entidad,

se debe reelasitrear por el valor en libros en el momento en que exista

evidencia ciara de que tal reclaDilicación es adecuada.
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Una reclasilicación. por sí sola, no provoca necesariamente una

comprobación del deterioro o una reversión de la pérdida por delerioro.

Unidad de explotación o servicio: son los activos que generan

rendimientos aprovechables en la actividad de la onliclad que son mayormente

indepenaienles de los derivados de oíros acüvos.

2. Valoración inicial.

Los bienes del inmovilizado materia! se valoran por el precio de

adquisición o coste de producción.

Forma pHne del mismo: los impuestos indirectos que gravan el

elemento y no son recuperables, la estimación inicial del valor actual de las

obligaciones de desmantelarniento o retiro y otras asociadas al citado achvo.

tales como los cosles de rehabilitación del lugar sobre el que se asienia.

siempre que den lugar al registro de provisiones, asi como los gasloa

financieros que se hayan devengado antes de la puesla en condiciones de

funcionamiento y que sean directamente alribuibles a la adquisición, fabricación

o construcción, y siempre que necesiten más de un año para eslar en

condiciones de uso.

2.1. Precio de adquisición.

El precio de adquisición incluye, además del importe íaclurado por el

vendedor después de deducir cualquier descuento o rebaja, lodos los gastos

adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasla su puesta en

condiciones de funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier olra

condición necesaria para que pueda operar de la lorma previsla.

2.2. Coste de producción.
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El cosle cié producción de los elementos del inmovilizado maienal

fabricados o construidos por la propia enlidad se obtiene añadiendo al precio

de adquisición de las materias primas y otras malenas consumibles, los demás

costes directamente imputables así como los indirectamente imputables, en la

medida que correspondan al periodo de fabricación o construcción y sean

necesarios.

2.3. Permutas.

Un elemento del inmovilizado material se adquiere por permuta cuando

se recibe a cambio de la entrega de activos no monetarios o de una

combinación de estos con activos monetarios.

Permutas de bienes de inmovilizado no generadores de Huios de efectivo

El inmovilizado material recibido se valora por el valor en libros del

entregado más, las conlrapartidas monetarias pagadas o pendientes de pago.

con el limite tíel valor razonable del inmovilizado recibido, si es menor. Se da

de baja por su valor en libros.

Las pérdidas por deterioro que nleclan al inmovilizado cedido se

podrán valorar cor el limite de. la dilerencia entre su precio de adquisición y su

amortización acumulada, en el caso de que el valor razonable luera mayor que

el valor de libros del bien cedido.

Los gastos que ocasione el inmovilizado recibido hasta su puesta en

funcionamienlo incremenlarán el valor del mismo siempre que no supere el

valor razonable del mismo.

Las permutas que intercambien activos generadores y no generadores

de flujos de electivo les serán de aplicación (os criterios del apartado siguiente.

Permutas de bienes de inmovilizado generadores de flujos de efectivo
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Las operaciones de permuta de carácter comeicial. el inmovilizada

material recibido se valora por el valor razonable del activo entregado más las

contrapartidas mondarias que se hubieran enlregado, salvo que se lenga una

evidencia clara del valor razonable del aclivo recibido y con el limite de éste.

Las diferencias do valoración ai dar de baja e¡ elemenlo enlregado se

reconocen en la cuenta de resultados.

2.4. Aportaciones de capital no dlnerarlas

Los bienes de inmovilizado recibidos en concepto de aportación no

dinerada a la dolación fundacional o fondo social, se valoran por su valor

razonable en el momento de fa aportación.

3. Valoración posterior

Después dol reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado

material se valoran por su precio de adquisición o cosle üe producción monos

la amortización acumulada y el importe acumulado do las correcciones

valoralivas por deleriaia reconocidas.

3.1. Amortización

Las amortizaciones se realizan en función de la vida ütil de los bienes y

de su valor residual, atendiendo a la depreciación que suden por su

luncionanienlo. uso y disfrute, asi como la posible obsolescencia lécnica o

comercial que pueden afectados.

Se amortiza de forma independiente cada parte de un elemento del

inmovilizado nalerial que tenga un cosle significativo en relación con el coste

total de! elemenlo y una vida únl distinta del resto del elemento.
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Los cambios que se originan en el valor residual, la vida útil y el mélodo

de amortización de un aclivo, se contabilizan como cambios en las

estimaciones contables, salvo que sea un error.

Cuando ptoceda ceconocer correcciones valorauvas por deterioro, se

ajustarán las amortizaciones cíe los ejercicios siguientes del inmovilizado

deteriorado y de igual (arma cuando reviertan las mismas.

3.2. Deterioro del valor

Al monos, al ciene del ejercicio, la entidad evalúa si algún inmovilizado

material, unidad de oxploiación o servicio puedan aslar dotonorat/os, y en ose

caso, estimará ol importe recuperable así como elecluará las correcciones

valoralivas que procedan.

Las correcciones valoralivas por deterioro y su reversión, se

reconocerán como gasto o ingreso en la cuenta de rcsullados. La reversión del

delerioro tendrá como limite el valor contable reconocido en la lecha do

reversión si no se hubiese registrado ol tietorioro del valor

•

Los cálculos del deterioro se realizarán elemento a elemento de forma

individualizada. Si esto no es posible, se determinará el inporte recuperable tío

la unidad de explotación o servicio a la quo pertenezca coda elemento del

inmovilizado.

*

Deterioro del valor de bienes de Inmovilizado no generadores de Huios de

efectivo.

El deterioro de valor de un aclivo no generador de Flujos do efectivo es

la pérdida de potencial do servicio de un aclivo distinta n la depreciación

sistemática y regular que constituyo la amortización.
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Se produce una pérdida por deterioro cuando su valor contable supere

a su importe recuperable.

El importe recuperable del elemento os el mayor importe entre su valor

razonable menos los costes de venia y su valor en uso.

En caso ce que deba reconocer una pérdida por deterioro de la unidad

de explotación o servicio, reducirá en proporción a su valor contable los activos

que la integran, hasta el límite del mayor valor entre: su valor razonable menos

los costes ds venia, su coste de reposición y cero.

Deterioro del valor de bienes de Inmovilizado generadores de Huios do

electivo.

Se producirá una pérdida por deterioro del valor de un elemento

cuando su valor cantable supere al importe recuperable.

En caso de que deba reconocor una pérdida por deterioro de la unidad

generadora de efectivo a la que hubiese asignado todo o parle de un lando do

comercio, reducirá en primer lugar el valor contable de! (ondo de comercio

correspondiente a dicha unidad. Si el delerioro superase el importe de éste, en

segundo lugar, reducrá en proporción a su valor contable el del resto de

activos de la unidad generadora de electivo, hasta el limite del mayor valor

enire: su valor razonable menos los costes de venta, su vafor en uso y cero.

4. Baja

■

La diferencia obtenida entre el importe del inmovilizado material, neto

de los costes de venta, y su valor contable, aera el beneficio o la pérdida

surgida al dar de baja dicho elemento que se imputará a la cuenta do

resultados del ejercicio en el que se produce.

4,1, Baja de bienes de inmovilizado no generadores de flujos de efectivo.
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Se darán de baja los bienes del Inmovilizado material no generadores

de eleclivo en el momento de su enajenación, disposición por otra via o cuando

no se espere obtener un potencial de servicio de los mismos.

4.2. Baja de bienes de inmovilizado generadores do flujos de efectivo.

P

Los elementos del inmovilizado material generadores de flujos de

efectivo se darán de baja en el momento de su enajenación o disposición poi

otra via o cuando no se espere obtener beneficias o rendimientos económicos

íuturos de los mismos.

■

5. Inmovilizado cedido por la entidad sin contrapreslnclón.

Las cnlrogas o cesiones do un inmovilizado sin conlrapreslación, a

perpetuidad o por un liempo igual o superior a la vida útil del activo, se

conlabítizará como un gasto en la cuenta de resultados por el valor en libros del

activo cedido.

Si la cesión fuese por un periodo interior a la vida úlil del inmovilizado

el gasto se reconocerá por un importe equivalente al valor en libros del derecho

cedido empleando como contrapartida una cusma compensadora del

inmovilizado. Para el caso de activos amorlizables, el saldo de la cuenta

compensadora se reclasificará al de amortización acumulada durante el plazo

de la cesión a medida que se produr.ca la depreciación sistemática del activo.

I

6. Normas particulares sobre inmovilizado material

Solaros sin edificar.-Se Incluye en el precio do inquisición los gastos

de acondicionamiento, asi como la oslimación inicial de los costes de

rehabilitación del solar, si los hay.
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Los terrenos no se amortizan. No obstante, si en el valor inicial se

incluyen cosles de rehabilitación, esa porción si se amortiza a lo largo del

periodo en que se obtengan los beneficios por haber incurrido en esos costes.

-

En el caso de terrenos calificados como bienes del inmovilizado no

generadores de (lujos de oleclivo. si en el valor inicial se incluyesen cosles de

rehabilitación en los que se Incurre con periodicidad para conservar la

capacidéd de servicio, esa porción del terrena se amortizará a medida que se

• consuma el potencial de servicio del cüado activo.

Consirucaones.- Su precio de adquisición o coste de producción osla

formado por las instalaciones y elementos permanentes y por las lasas

inherentes a la construcción y los honorarios lacullallvos ds proyecto y

dirección de obra. Se valora por separado el vaior del terreno y de los edificios

y otras construcciones.

9

Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje La valoración comprende

lodos los gastos de adquisición o de fabricación y construcción hasta su puesta

en condiciones de funcionamiento.

Utensilios y herramientas incorporados a elementos mecánicos. Se

someten a las mismas normas de valoración y amortización aplicables a dichos

elementos.

Los utensilios y herramientas que no lormen parte de una máquina, y

tengan un periodo de ulilización eslimado interior a un año. deben cargarse

como gasto de! ejorcicio. Si el periodo de su utilización es superior a un año. se

recomienda, el procedimiento de regularización anual, mediante su recuento

físico: las adquisiciones se adeudan a la cuenta del inmovilizado, regularizando

al final del ejercicio, en ¡unción del inventario practicado, con baja razonable

por demérito.

Las plantillas y los moldes utilizados con carácter permanente en

fabricaciones do serie deben formar parte del inmovilizado material,

calculándose su depreciación según el periodo de vida útil que se estime.
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Los moldes por encargo, utilizados para fabricaciones aisladas, no

deben considerarse como inventariabas, salvo que lengan valor neto

realizable.

Gastos realizados en el ejercicio con motivo tje las obras y Irabatos que

lleve a cabo para si misma .Se cargan en las cuenlas de gastos que

correspondan. Las cuentas de inmovilizaciones materiales en curso, se cargan

por el ímporlo de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge

los trabajos realizados por la entidad para sí misma.

Cosies de renovactón. ampliación o mejora de los bienes del

inmovilizado material .Se incorporan al aclivo como mayor valor del bien, en fa

medida que aumenie su capacidad, productividad o alargue su vida útil,

debiendo dar de baja el valor contable de los elementos que se haya sustituido.

Costos relacionados con grandes reparacionas. Se amortizan de lorma

distinta a la del resto del elemento, durante el periodo que medie hasta la gran

reparación. Cuando se realice ésta, su coste se reconoce en el valor contable

del inmovilizado, como una sustitución. Asimismo, se da de baja cualquier

importo asociado a la reparación que pudiera permanecer en el valor contable

del citado inmovilizado.

Acuerdos que, de conlormidad con la norma rglativa a arrendamientos

y oirás oi3orac:ones cié naturaleza similar, deban calificarse como

arrendamientos operativos. Las inversiones realizadas por el arrendatario que

no sean separables del aclivo arrendado o cedido en uso. se contabilizan como

inmovilizados materiales cuando cumplan la definición de aclivo. La

amortización de estas inversiones se realiza en función de su vida útil que es la

duración del contrato de arrendamiento o cesión -incluido el periodo de

renovación cuando existan evidencias que soporten que la misma se va a

producir-, cuando ésta sea inferior a la vida económica del activo.

4.3.- INVERSIONES INMOBILIARIAS
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Activos no corrientes que son inmuebles y que se poseen para oblener

reñías, plusvalías o ambas, en lugar de ulilizarlos para la producción o

suministro do bienes o servicios o bion para fines administrativos o para su

venta, como operación ordinaria de su aclividad.

Se aplican los mismos criterios que al inmovilizado material y en

concreto a Solates sin edllicar y a Construcciones.

4.4.- BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO

HISTÓRICO

Son bienes que la comunidad considera oportuno preservar por

razones de índole artística o cultural, y no se pueden reemplazar- Se

encuentran recogidos en la Ley 16/1985, de 25 de junio, dol Patrimonio

Histórico Español.

Valoración Inicial y posterior de los bienes del Patrimonio Histórico.

Se aplicarán a los bienes del Patrimonio Histórico, los criterios en las

normas relativas al inmovilizada material, sin perjuicio de lo dispuesto a

continuación.

Las grandes reparaciones a las que deban somelerse estos bienes se

contabilizarán:

a) Se valoran por el precio de adquisición teniendo en cuenta la

incidencia de los ccsles relacionados con grandes reparaciones. Eí

impone de estos costes se amortizará de forma distinta a la del

resto del elemento, hasta que se realice la gran reparación. Si

eslos costes no estuvieran especificados en la adquisición o

construcción, podrá utilizarse el precio actual de morcado de una

reparación similar.

b) Cuando se realice la gran reparación, su coste se reconocerá en el

valor conlable del bien como una sustitución, siempre y cuando se

cumplan las condiciones para su reconocimiento. Se dará de baja

cualquier importe asociado a la reparación que pudiera permanecer

en ol valor contable del citado bien.
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Si los bienes del Patrimonio Hislónco no so puedan valorar de forma

fiable, su precia de adquisición estará constituido por los gastos de

acondicionamiento. No forman parte del valor de estos blones las

instalaciones y elementos distintas de los consustanciales que lormen parle

de los mismos o de su entorno. Tales inslalaciones y elementos se

inscfbirán en el balance en la partida correspondiente a su naturaleza.

Los bienes del Patrimonio Histórico no se someterán a amortización

cuando la vida úlil eslimada del bien soa indeloda sin que sulra desgasle

por su funcionamiento, uso o disfruto.

Las obras de arle y ob|elos de colección que no tengan la calificación

de trenes del Patrimonio Histórico deberán ser objeto de amortización,

salvo que la entidad acredite que la vida útil de dichos bienes también es

indefinida.

4.5.- PERMUTAS

Se considera la permuta con carácter comercial si la configuración de

los flujos de efectivo del inmovilizado recibido difiere de la del aclivo entregado

o bien, oí valor actual de los llujos de electivo después de impuestos de las

actividades alectadas por la permuta se ve modificado por ésta. Además es

necesario que cualquiera de las dilerencias surgidas por una de estas causas.

sea significativa al compararla con el valor razonable de los activos

intercambiados.

Si tiene carador comercial, el inmovilizado malenal recibido se valora

por el valor razonable del activo entregado, más las contrapartidas monelarias

entregadas a cambio, salvo que tenga una evidencia mas clara del valor

razonable del activo recibido y con ef limite de este último. Las diferencias de

valoración al dar de baja el elemento entregado a cambio se reconocen en la

cuenta de resultados.

En las permutas de carácter no comercial o cuando no puede

obtenerse una estimación fiable del valor razonable do los bienes que
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intervienen, el inmovilizado material recibido se valora por el valor contable del

activo entregado más. las contrapartidas monetarias entregadas a cambio con

el límite del valor razonable del inmovilizado recibido si éste fuera menor.

4.6.- CRÉDITOS Y DÉBITOS POR LA ACTIVIDAD

PROPIA

Los créditos por la actividad propia son derechos de cobro originados

en el desarrollo de la acnvidad propia trenle a los beneficiarios, usuarios.

patrocinadores y ahitarlos.

Los dóbltos por la actividad propia son obligaciones originadas por la

concesión do ayudas y otras asignaciones a los beneficíanos de la entidad en

cumplimiento de los fines propios.

Valoración ¡mci.ii y posterior de los créditos.

Las cuolas. donativos y otras ayudas similares, procedentes de

patrocinadores, aliNados u otros deudores, con vencimiento a corto plazo, se

contabilizara por su valor nominal cuando el vencimiento no supere el plazo, en

lal caso ec reconocerán por su valor actual. La diferencia entre el valoi actual y

el nominal se registrara como un ingreso financiero en la cuenta de resultados.

Los préstamos concedxlos en el ejercicio de la actividad propia a (ipo

de interés cero o por deba|o del interés de mercado se contabilizarán por su

valor razonable. La diferencia entre el valor razonable y el importe entregado se

reconocerá en el momento inicial como un gasto y desoués la reversión del

descuento practicado se contabiliza como un ingreso linanciero en la cuenta de

resultados.

Al menos al cierro doi ejercicio, deberán oloctuarso las correcciones

valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de qus so ha

producido un deterioro do valor en estos activos. A lal electo serán do

aplicación los criterios recogidos en la norma de registro y valoración décima

comprendida en la segunda parte de este Plan de Contabilidad de entidades

sin fines lucrativos para reconocer el deterioro de los activos financieros que se

contabilizan aplicando el criterio del coste amortizado.
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Valoración inlclnl y posterior de los débitos,

Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus

beneficiarios, con vencimiento a corto plazo, originarán el reconocimiento de un

pasivo por su valor nominal cuando el vencimiento no supere el plazo, en tal

caso se reconocerán por su valor actual. La diferencia enlre el valor actual y el

nominal del débito se contabilizará como un gasto linarciero en la cuenta de

resultados.

Si la concesión de la ayuda es plurianual. el pasivo se registrará por el

valor actual del impone comprometido en (irme de forma irrevocable e

incondicional. So aplicará este mismo criterio en aquellos casos en los que la

prolongación de la ayuda no esté sometida a evaluaciones periódicas, sino al

mero cumplimionto de trámites lómales o administrativos.

4.7.- ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS

1. Activos financieras.

Los activos linancieros a los que se aplica son los siguientes.

Electivo y olios activos líquidos equivalentes

Créditos por operaciones comerciales

Créditos a terceros

Valores representativos de deuda de otras entidades adquiridos

Instrumentos de patrimonio de otras entidades adquiridos

Derivados con valoración favorable para la entidad

Otros activos financieros

Un activo financiero es cualquier aclivo que sea: dinero en efectivo, un

instrumento de patrimonio de otra entidad, o suponga un derecho contraclual a

recibir efectivo u otro activo linanciero, o a intercambiar activos o pasivos

financieros con terceros en condiciones poiencialmoniD favorables.

Un derivado fmanciero es un instrumento financiero que cumple unas

características;
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1. Su valor cambia en respuesta a los cambios en variables tales como

los tipos de interés, los precios de instrumentos linancieros y materias

primas colizadas. los tipos de cambio, las caseaciones crediticias y ios

índices sobre ellos y que en el caso de no ser variables financieras no

han de ser específicas para una de las partes del conlrato.

2. No requiere una inversión inicial o bien requiero una Inversión inierior

a la que requieren olro tipo de contratos en tos que se podría esperar

una respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado.

3. Se liquida en una lecha futura.

Asimismo, esla norma es aplicable en el tratamiento de las

transferencias de activos financieros, como los descuentos comerciales y las

operaciones ás factoring.

1.1. Reconocimiento

La entidad reconoce un activo financiero en su batanee cuando se

convierte en una parte obligada del conlrato o negocio |uridico conforme a las

disposiciones del mismo.

1.2. Valoración y Categorías

Los activos linanaeros. a efectos de sj valoración, se clasifican en

alguna de estas categorías:

1- Activos financieros a coste amortizado.

2- Activos financieros mantenidos para negociar.

3- Activos financieros a coste.

Los criterios de valoración utilizados para cada una de estas categorías

son los siguientes:
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1.2.1. Activos financieros a coste amortizado

En esta categoría se clasifican, salvo que sea aplicable lo dispuesto en

el apartado 2.2 siguiente, los Créditos por operaciones comerciales, y Otros

activos linancieros a coste amortizado.

V. Inicial: Poi el coste, que equivale al valor razonable de la

contraprestación entregada más los costes de transacción directamente

atnbuibles; aunque éstos pueden registrarse en la cuenta de resultados en el

momento de su reconocimiento Inicial.

Los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior

a un año y que no lengan un tipo de inierés contractual, cuyo impone se espera

recibir a corlo plazo, se pueden valorar por su valor nominal cuando el efecto

de no actualizar los flujos de electivo no sea significativo.

V. Posterior; Por su coste amortizado. Los intereses devengados se

conlabilizan en la cuenla de resultados, aplicando el mélodo del Upo de interés

efectivo.

Los activos con vencimiento no superior a un año que. de acuerdo con

lo dispuesto en el apartado anterior, se valoran ¡nicialmenle por su valor

nominal, continúan valorándose por dicho impone, salvo que se hayan

deteriorado.

Deterioro de valor: Al menos al cierre del ejercicio, deben efectuarse

las correcciones valorativas necesarias.

La pérdida por delerioro es la diferencia entre su valor en libros y el

valor actual de los (lujos de efectivo (ututos que se eslima van a generar.

descontados al tipo de interés electivo calculado en el momenlo de su

reconocimiento inicial. Como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo

futuros so uliliza el valor de cotización del aclivo.

Para los activos linancieros a upo de interés variable, se emplea e! tipo

de interés electivo que corresponde a la (echa de cierre de las cuonlas anuales

de acuerdo con las condiciones conlractuates.

En el cálculo cíe las pérdidas por deterioro de un grupo de activos

financieros se pueden utilizar modelos basados en fórmulas o métodos

estadísticos.

Las correcciones valorativas por deterioro, asi como su reversión

cuando el importe de dicha pérdida disminuyase por causas relacionadas con

un evenio posterior, se reconocen como un gasto o un ingreso,

respectivamente, en la cuenta de resultados.

-
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La reversión del dolerioro tieno como limite ol valor en libros de! crédilo

que oslará reconocido en la locha de reversión si no se hubiese registrado el

deterioro del valor

1.2.2- Activos financieros mantenidos para negociar.

So califican dentro de osla categoría si se adquieren con el propósito

de venderlos a corlo plazo, o bien íorman parte de una cartera de instrumentos

linancieros con el objeto do obtener ganancias a corto plazo, o son

instrumentos financieros derivados.

V. inicial: El Coste, que es el Valor razonable. Los costes de

transacción se reconocen on la cuenta de resultados.

V ij^vi tir: P(j; su valoi raZOfiabl», til ÓetJucfr IOS BOMB3 di

transacción. Los cambios que se produzcan en el valor razonable se imputan

en la cuenta de resultados de! ejercicio.

Reclasilicación: No se pueden redasificar salvo como inversión en el

patrimonio de entidades de) grupo, mulligrupo y asociadas.

1.2.3- Aclivos Financieros a coste.

En osla calegoria so clasifican las Inversiones en el patrimonio de

entidades del grupo, muingrupo y asociadas y los domas instrumentos do

patrimonio excepto a los que se les aplique el apartado anterior.

V, inicial: Valor al coste, que equivale al valor razonable, más los

costes de transacción directamente atribútales.

V. oosterior: Por su coste menos el importe acumulado do las

correcciones vaioralivas por üotorioro.

Cuantío tenga que asignarse un valor por baja del balance u otro

motivo, se aplica el método del coste medio ponderado por grupos

homogéneos.

Deterioro de valor: Al menos al cierre tíol ejercicio se realizan las

correcciones vaioralivas necesarias. La pérdida por deterioro es la dilerencla

entre su valor en libros y el importe recuperable, oslo es. el mayor cnlrc gu
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valor razonable menos ios costes de venta y el valor actual de los flujos de

efectivo luluros que se estima va a generar la entidad participada.

Eslas correcciones se imputan como un gaslo o un ingreso en la

cuenta resultados.

1.3. Intereses y Dividendos.

Los intereses se reconocen como ingresos en la cuenla de resultados

utilizando el método del dpo de interés efectivo y los dividendos cuando se

» declare el derecho del socio a percibirla.

1A Bn|n de Activos financieros.

Se da de baja un activo financiero cuando expiren los derechos del

mismo o so haya cedido su titularidad.

En las operaciones de cesión en las que no proceda dar de baja el

activo financiero, se regislra adicionalmenie el pasivo financiero derivado de ios

impones recibidos.

■

2. Pasivos financieros.

So aplica a los pasivos financieros siguientes:

Débitos por operaciones comerciales

Deudas con entidades de crédito

Obligaciones y otros valores negociables emitidos

Derivados con valoración desfavorable para la entidad

Deudas con características especiales

Otros pasivos ¡inancieros

2.1. Reconocimiento

-
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La entidad reconoce un pasivo financiero en su balance cuando se

convierte en una parte obligada del contrato o negocio jurídico conlorme a las

disposiciones del mismo,

2.2. Valoración

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se clasifican en

alguna de estas categorías:

1. Pasivos financieros a coste amortizado.

2. Pasivos financieras mantenidos para negociar

2.2.1 Pasivos financieros a coste amortizado

*

En esta categoría clasificamos los débitos por operaciones

comerciales, originados en la compra ds bienes y servicios, y por operaciones

no comerciales.

V. inicial: El Costo, que equivalo al valor razonable más los costes de

iransaccíón directamente impulablcs. aunque éstos asi como las comisiones

financieras que se carguen a la entidad cuando se originen las deudas con

terceros, pueden registrarse en la cuenta de resultados en el momento de su

reconocimiento inicial.

Los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a

un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como las fianzas y

tos desembolsos exigidos por torceros sobre participaciones, se pueden valorar

por su valor nominal.

V. posterior: Por su cosle amortizado. Los intereses devengados se

contabilizan en la cuenta de resultados, aplicando el mélodo del tipo de interés

efectivo.

P

Los débitos con vencimiento no superior a un año que so valoraron

¡nicialmenle por su valor nominal, continúan haciéndolo por este importo.

2,2.2.-Paslvos financieros mantenidos para negociar.
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Se considera así cuando sea un instrumento financiero derivado,

siempre que no sea un contrato de garantía financiera n¡ haya sido designado

como instrumento de cobertura.

V. inicial: El Coste, que es el Va!or razonable. Los costes de

transacción se reconocen en la cuenta de resuilados.

V. posterior: Por su valor razonable, sin deducir los costes de

iransacción. Los cambios que se produzcan en el valor razonable se impulan

en la cuenla de resultados dsl ejercicio.

Reclaslficación: No se pueden reclasilicar a otras caiegorias ni de

éstas otras aqui.

2.3. Baja de pasivos financieros

Se da de baja un pasivo financiero cuando la obligación se extingue, o

las condiciones son suslancialmente dilerenles.

La ganancia o pérdida se determina por la diferencia entre el valor en

libros y la contrapreslación pagada incluidos los costes de transacción, y

cualquier activo cedido diferente tie! electivo o pasivo asumido, loimando parte

del resallado del ejercicio en que Ge produco.

4.8.-EXISTENCIAS

1. Valoración inicial

So valoran por el precio do adquisición o el coste de producción.

1.1. Precio de adquisición Incluye el Importe taclurado por el vendedor

después de deducir cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas

similares asi como los intereses incorporados al nomina! de tas débitos, y se
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añaden iodos los gaslos adicionales que se producen hasta que los bienes se

hallan ubicados pata su venia, tales como transportes, aranceles de aduanas,

seguros y oíros directamente atribútales a la adquisición de las existencias.

No obstante lo anterior, pueden incluirse los inlcrosos incorporados a los

débitos con vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés

contractual, cuando el electo de no actualizar los flujos de efectivo no sea

significalivo.

1.2. Cosle de producción Se determina añadiendo al precio de adquisición de

las materias primas y otras materias consumibles, los cosies directamente

imputables ai produclo. También debe añadirse la parte que razonablemente

corresponda de tos costes indirectamente imputables a los producios de que se

trate, en la medida en que correspondan al periodo de fabricación, elaboración

o construcción, en los que se haya incurrido al ubicarlos para su venta y se

basen en el nivel do utilización de la capacidad normal de trabajo do los medios

de producción.

1.3. Métodos de asignación de valor Cuando se Irate do asignar valor a

bienes concretos quo lorman parte de un inventario de bienes intercambiables

entre si. se adopta con carácter general el método del precio medio o coste

medio ponderado. El método FIFO es aceptable y puede adoptarse si la

entidad lo constdora más conveniente para su gestión. Se utiliza un único

mélodo de asignación de valor para lodas las existencias que tengan una

naturaleza y uso similares.

Cuando se trate de bienes no intercambiables entre si o bienes producidos y

segregados para un proyecto especifico, el valor se asigna identilicando el

precio o los costes específicamente imputables a cada bien individualmente

considerado.

1.4. Coste de las existencias en la prestación de servicios Los criterios

indicadas en los aDariados precedentes resultan aplicables para determinar el

coste de las exiotencins de los servicios. En concreto, las existencias incluyen

el cosle de producción de los servicios en lanío aún no se haya reconocido el

ingreso por prosiaclón de servicios corrospondienio conformo a lo establecido

en la norma rolaliva a ingresos por ventas y prestación de servicios.
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Los impuestos indirectos sólo se incluyen en el precio de adquisición o

el coste de producción cuando no son recuperables directamente de la

Hacienda Pública.

En las existencias que necesitan un período de tiempo superior a un

año para estar en cocciones de ser vendidas, se incluyen en el precio de

adquisición o cosie de producción, los gaslos Imancieros en los términos

previstos en la norma para el inmovilizado material.

Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros futuros de

existencias se valoran por su cosle.

Los dóbitos por operaciones comerciales se valoran do acuerdo con lo

dispuesto en la norma relativa a instrumentos financieros.

2. Valoración posterior

Si el valot neto realizable de las existencias es inferior a su precio de

adquisición o a su cosie de producción, se efectúan las oportunas correcciones

valorativas reconociéndolas como un gaslo en la cuenta de resultados.

En el caso de las materias primas y otras materias consumibles en el

curso de producción, no se realiza corrección vatorativa siempre que se espere

que ios productos terminados a los que se incorporan sean vendidos por

encima del cosle. Cuando proceda realizar corrección vaiorattva. el precio de

reposición de las materias primas y otras materias consumibles puede ser la

mejor medida disponible de su valor neto realizable.

Acficionalmente, los bienes o sarvicios quo hayan sido objeto de un

contrato de venta o de prestación de servicios en liime cuyo cumplimiento ha

tañido lugar posteriormente, no son objeto de la corrección valorativa. a

condición de que el precio de venta estipulado en dicho contrato cubra, como

minino, el cosle ae tales bienes o servicios, más todos los costes pendientes

de realizar que sean necesarios para la ejecución do! contrato.
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Si las circunstancias que causaron la corrección del valor de las

existencias hubiesen cíejaco de existir, el importe de la corrección es objeto de

reversión reconociéndolo como un ingreso en la cuenla de resultados.

3. Norma particular de existencias destinadas a (ines propios de la

entidad.

Son las existencias destinadas a la entrega a los beneficiarios de la

entidad en cumplimienlo da los fines propios, sin conlraprestación o a cambio

de una conlraprcslación significativamente inferior al valor de mercado.

Las existencias recibidas gratuitamente por la entidad, se registrarán

por su valor razonable.

A efectos de calcular la perdida por deterioro do valor de estos activos,

el importe neto recuperable a considerar será el mayor entre su valor nelo

realizable y su coste de reposición.

Las entregas realizadas en cumplimiento de los fines de la entidad, se

contabilizarán como un gasto por el valor contable de ios bienes entregados.

4.9.- TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA

Una transacción en moneda extranjera es aquélla cuyo importe se

denomina o exige su liquidación en una moneda disiinla de la luncional.

La moneda luncional es la moneda del entorno económico principal en

el que opera la entidad, siendo esla al euro no habiéndose producido cambio

alguno.

1. Valoración inicial.
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Toda transacción en moneda extranjera se conviene a moneda

funcional, mediante la aplicación at importe en moneda extranjera, del tipo de

cambio de cornado, en la lecha de la transacción, entendida como aquella en la

que se cumplan los requisiios para su reconocimiento.

Se puBde utilizar un lipo de cambio medio del periodo (como máximo

mensual) para todas las iransacciones que tengan lugar durante ese intervalo.

en cada una de las ciases de moneda extranjera en que éstas se hayan

realizado, salvo que dicho lipo naya sulrido variaciones signilicalivas durante el

intervalo de tiempo considerado.

2. Valoración posterior

• Las Pnrtidns Monetarios al cierre del ejercicio se valoran aplicando el

tipo de cambio de cierre, entendido como el upo de cambio medio de contado,

exislenlo en esa fecha.

Las diferencias de cambio, lanío positivas como negahvas. que se

originen en este proceso, asi como las que se produzcan al liquidar dichos

elementos patrimoniales, se reconocen en la cuenta de resullados del ejercicio

en el que surjan.

En el caso particular de los aclivos financieros de carácter monetario

clasificados como disponibles para la venia, la determinación de las diferencias

de cambio producidas por la variación del lipo tíe cambio entre la (echa do la

transacción y la lecha del cierre del ejercicio, se realiza como si dichos activos

se valorasen al coste amortizado en la moneda extranjera, de forma que las

diferencias de cambio son las resoltantes de las variaciones en dicho coste

amortizado como consecuencia de las variaciones en los tipos de cambio,

independientemente de su valor razonable.

Las diferencias de cambio asi calculadas se reconocen en la cuenta de

resullados del ejercicio en el que surjan, mientras que los otros cambios en el

importo on libros do eslos activos financieros se reconocen directamente on el

patrimonio noto de acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a

instrumentos linancioros.

• i .i:. Partidas no Monetarias valoradas a coste histórico se valoran

aplicando el lipo de cambio de la fecha de la transacción.
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Cuando un aclivo denominado en moneda extranjera se amortice, las

dotaciones a la amortización se calculan sobre el importe en moneda lunconal

aplicando el tipo de cambio de la lecha on que fue registrado inicialmenle.

La valoración asi obtenida no puede exceder, en cada cierre posterior,

del importe recuperable en ese momento, aplicando a esle valor, si luera

necesario, el lipo de cambio de cierre: es decir, de la fecha a la que se relieren

las cuentas anuales.

Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a

instrumentos financieros, se deba determinar el patrimonio neio de una enlidad

participada corregido, en su caso, por las plusvalías tácilas existentes en ta

lecha de valoración, se aplica el tipo do cambio de cierre al patrimonio nelo y a

las plusvalías tácitas existentes a esa fecha.

No obstante, si se Irala de entidades extranjeras que se encuentran

afectadas por altas lasas de inflación, los citados valores a considerar deben

resulLar de estados financieros ajustados, con caiácter previo a su conversión.

Los ajustes se realizan de acuerdo con los criterios incluidos sobro

"Ajustes por altas lasas de inllación" en las Normas para la Formulación de las

Cuentas Anuales Consolidadas, que desarrollan el Código de Comercio.

Las Partidas no Monetarias valoradas a valor razonable se valoran

aplicando el tipo de cambio de la focha do dolerminacián del valor razonable,

registrándose en el resultado del ejercicio cualquier diferencia do cambio

incluida en las pérdidas o ganancias derivadas de cambios en la valoración.

4.10.- IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

E! impues:o sobre el beneficio se liquida a partir del resultado de la

entidad calculado de acuerdo con las normas fiscales que son de aplicación.

Cuando este cálculo no se realiza en función de las transacciones

económicas reales, sino mediante In ulilización de signos. índices y módulos

objetivos, no se aplica la norma que corresponde al impuesto dilerido. sin

perjuicio de que cuando estos procedimientos se apliquen sólo parcialmente en
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el cálculo del impuesto o en la determinación de las rentas, puedan surgir

activos o pasivos por impuesto diferido.

1. Activos y pasivos por impuesto corriente

El impueslo corriente es la cantidad que satisface la entidad como

consecuencia de las liquidaciones fiscales del impueslo sobre el beneficio

relativas al ejercicio.

Las deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto, sin

perjuicio de las que lienen naturaleza económica de subvención, excluidas las

retenciones y pagos a cuenta, así como las pérdidas Ifscalos compensables de

ejercicios anteriores y aplicadas electivamente en osle, dan lugar a un menor

importe del impuoslo comente.

Se reconoce como un pasivo, el impuesto corriente correspondiente al

ejercicio presente y a los anteriores, en la medida en que esté pendiente de

pago.

En caso contrario, si la cantidad ya pagada, correspondiente at

ejercicio presente y a los anteriores, excede del impuesto corriente por esos

ejercicios, el exceso se reconoce como un activo.

Si se permite la devolución de cuotas salislechas en ejercicios

anteriores a causa de una pérdida fiscal en el ejercicio presente, el impuesto

corriente es la cuota de ejercicios anteriores que recupera la entidad como

consecuencia do las liquidaciones fiscales del impueslo sobre el beneficio

relativas al ejercicio. En este caso, el importe a cobrar por la devolución de

cuotas satisfechas en ejercicios anteriores se reconoce como un activo por

impuesto corriente.

2. Activos y pasivos por impuesto diferido
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2.1. Diferencias temporarias

Son las derivadas de la diferente valoración, contable y fiscal, atribuida

a los activos, pasivos y determinados inslrumentos de patrimonio propio de la

entiCad. en la medida en que tengan incidencia en la carga fiscal futura.

La base fiscal, esto es. la valoración liscal de un activo, pasivo o

inslrumento de patrimonio propio, es el impone atribuido a dicho elemento de

acuerdo con la legislación liscal aplicable. Puede existir algún elemento que

lenga base lisca! aunque carezca de valor contable y, por lanío, no figure

reconocido en el balance.

Las diferencias temporarias se producen:

a) Normalmente, por la existencia de diferencias temporales entre la

base imponible y ei resultado contable anles de impuestos, cuyo origen se

encuentra en los diferentes criterios temporales de imputación empleados para

determinar ambas magnitudes y que. por tanto, revienen en periodos

subsiguientes.

b) En otros casos, lales como:

— En los ingresos y gaslos registrados directamente en e! patrimonio neto que

no se computan en ia base imponible, incluidas las variaciones de valor de los

activos y pasivos, siempre que dichas variaciones difieran de las atribuidas a

efectos fiscales;

— En una combinación de negocios, cuando los elementos patrimoniales se

registran por un valor contable que difiere del valor atribuido a efectos íiscales;

y

— En el reconocimiento inicial de un elemento, que no procede de una

combinación do negocios, si su valor contable difiere del atribuido a etecios

fiscales.

Las diferencias temporarias se clasifican en:
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a) Dilerencias temporadas imponibles, que son aquellas que dan lugar a

mayores canlttíades a pagar o menores cantidades a devolver por impuestos

en ejercicios futuros, normalmente a medida que se recuperan los activos o se

liquidan los pasivos de los que se derivan.

o) Diferencias temporarias deduobles. que son aquellas que dan lugar a

menores canüdades a pagar o mayores cantidades a devolver por impuestos

en ejercicios futuros, normalmente a medida que se recuperan los activos o se

liquidan los pasivos de los que se derivan.

2.2. Pasivos por impuesto diferido.

Se reconoce un pasivo por impuesto diferido por todas las diferencias

temporarias imponibles, excepto las han surgido de:

a} El reconocimiento inicial de un fondo de comercio. Sin embargo, se registran

siempre que no hayan surgido de su reconocimiento inicial.

b) El reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que no es

una combinación de negocios y además no afecta ni al resultado coniable ni a

la base imponible del impuesto.

2.3. Activos por Impuesto diferido

Sólo se reconocen activos por impuesto diferido cuando resulta

probab ■■ que disponga de ganancias fiscales futuras que permitan su

aplicación en los supuestos siguientes:

a) Por las diferencias temporarias deducibles:

b) Por el derecho a compensar en ejercicios posteriores tas pérdidas liscales;

c) Por tas deducciones y otras ventajas fiscales no utilizadas, que queden

pendientes de aplicar liscalmente.
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Sin perjuicio de lo anterior, no se reconocerá un activo por impuesto

diferido cuando la dilerencia temporaria deducible haya surgido por el

reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que no sea una

combinación de negocios y además no alecto ni al resultado contable ni a la

base imponible del impuesto.

En la lecha de cierra de cada ejercicio, la enlidad reconsidera tos

activos por impuesto diferido reconocidos y aquellos que no haya reconocido

anteriormente. En ese momenlo. la entidad da de baja un activo reconocido

anteriormente si ya no resulta probable su recuperación, o registra cualquier

activo de esta naturaleza no reconocido anteriormente, siempre que resulte

probable que la enlidad disponga de ganancias fiscales futuras en cuantía

suficiente que permitan su aplicación.

3. Valoración de los activos y pasivos por impuesto corriente y diferido

Los activos y pasivos por impuesto corriente se valoran por las

cantidades que se espera pagar o recuperar de las autoridades láscales, de

acuerdo con la normativa vigente o aprobada y pendiente de publicación en la

lecha de cierre del ejercicio,

Los activos y pasivos por impuesto diferido se valoran según los ¡ipos

de gravamen esperados en el momenlo de su reversión, según la normativa

vigente o aprobada y pendiente de publicación en la fecha de cierre del

ejercicio, y de acuerdo con la forma on que racionalmenle se prevé recuperar o

pagar el activo o el pasivo.

La modificación de la legislación tributaria -en especial la modificación

de los tipos de gravamen- y la evolución de la situación económica de la

entidad da lugar a la correspondiente variación en el importe de los pasivos y

activos por impuesto dilerido.

Los activos y pasivos por impuesto diferido no deben ser descontados.
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A. Gasto-Ingreso por impuesto sobre beneficios

El gasio o ingreso por impuesto sobre benelidos del ejercicio

comprende la parte relativa al gasto o ingreso por el impuesto corriente y ¡a

parte correspondióme al gasto o ingreso por el impuesto diferido.

El gaslo o el Ingreso por impuesto corriente se corresponden con la

cancelación de las retenciones y pagos a cuenta asi como con el

reconocimiento de los pasivos y activos por impuesto corriente.

Ef gasto o ol ingreso por impuesto diferido se corresponda con el

reconocimiento y la cancelación do los pasivos y activos por impuoslo dilerido.

asi como, por ol reconocimiento o impuiación a la cuenta de resultados del

ingreso dlroclamontc imputado al patrimonio neto qus puede rosullar tío la

caniabiliznción do aquellas deducciones y otras ventajas fiscales quo tienen la

naturaleza económica do subvención.

Tanto el gaslo o el ingreso por impuesto corriente como diferido, se

inscriben en la cuenta de resultados. No obstante.

a) S> se relacionan con una transacción o suceso que se ha reconocido

directamente on una partida del patrimonio neto, se reconocen con cargo o

abono a dicha panida.

b) Si han surgido a causa de una combinación de negocios, se reconocen con

cargo o abono al lando de comercio o como ajuste al exceso que suponga la

participación de la entidad adquirente en el valor razonable neto de tos activos

y pasivos identificables de la entidad adquirida, sobre el coste de la

combinación.

Cuando la modllícación do la legislación tributaria o la evolución do la

siluación oconómica de !a entidad lia dado lugar a una variación on el importe

de los pasivos y activos por impuesto dilerido, dichos ajustes constituyen un

ingreso o gasto, según corresponda, por impuesto diferido, en la cuenta do

resuliadOE, excepto en la medida en que se relacionan con partidas que por

aplicación de las normas de este Plan General de Contabilidad deben sor
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previamente cargadas o abonadas direclamenle a palrimonio neto, en cuyo

caso se impulan ¿(reciamente en éste.

En el caso de que lodas las diferencias temporarias al inicio y cierre del

ejercicio se hayan originado por diferencias temporales enlre la base imponible

y e! resultado conlable antes de impuestos, el gaslo o ingreso por impuesto

diferido se puede valorar directamenie mediante la suma algebraica de las

cantidades siguientes, cada una con ei signo que corresponde:

a) Los importes que resultan de aplicar el tipo de gravamen apropiado al

importe de cada una de las diferencias indicadas, reconocidas o aplicadas en ei

ejercicio, y a las bases imponibles negaüvas a compensar en ejercicios

posteriores, reconocidas o aplicadas en el ejercicio;

b) Los importes de las deducciones y oirás ventajas Ifecales pendientes de

aplicar en ejercicios posteriores, reconocidas o aplicadas en el ejercicio, asi

como, en su caso, por el reconocimiento e irnpulación a la cuenta de resullados

del ingreso directamenie imputado al palrimonio nelo que puede resultar de ta

contabilización de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales en la cuola

del impuesto que tienen una naturaleza económica asimilable a las

subvenciones;

c) Los importes derivados de cualquier ajuste vaiorativo de los pasivos o

aclivos por ¡mpueslo diferido, normalmenle por cambios en los tipos de

gravamen o de las circunslancias que afecian a la eliminación o reconocimiento

posteriores de tales pasivos o activos.

También en este caso particular, el gasto o ingreso lolal por el

impuesto sobre beneficios comprende la parle relativa al impueslo corriente y la

parte correspondiente al impueslo diferido calculado de acuerdo con lo

expresado en este caso.

P

4.11,- INGRESOS Y GASTOS

Gastos e Ingresos propios de entidades no lucrativas
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1. Gaslos

Los gastos realizados por la entidad se contabilizarán en la cuenta de

resultados det ejercicio en el que se incurran, al ma/gen de la lecha en que se

produzca la corriente Imancíera. Las ayudas otorgadas por la entidad se

reconocerán en et momento en que se apruebe su concesión.

Criterio general de reconocimiento.

Los gaslos realizados por la entidad se contabilizarán on la cuenta de

resultados del ejercicio en el que se incurran, al margen de la locha en que se

produzca la comente financiera. Las ayudas otorgadas por la entidad se

reconocerán en el momento en que se apruebe su concesión.

Reglas de imputación temporal.

El reconocimiento de estos gastos se difiere en espera do que se

completen algunas circunstancias necesarias para su devengo, que permitan

su consideración definitiva en la cuenta de resultados.

Dichas reglas son aplicables a los siguientes casos:

a) Cuando la corriente Imancíera se produzca antes que la comento real, la

operación en cuestión dará lugar a un activo, que será reconocido como un

gasto cuando se perfeccione el hecho que determina dicha corriente real.

a) Cuando la corriente real se extienda por periodos superiores at ejercicio

económico, cada uno de los periodos debe reconocer el gasto correspondiente,

calculado con criterios razonables, sin perjuicio de lo indicado para los gaslos

de carácter plunanual.

Gastos de carácter plurínnun!.

Las ayudas otorgadas en (irme por la eniidad y otros gastos

comprometidos de carácter piurianuai se contabilizarán en la cuenta de

resultados del ejercicio por el valor actual del compromiso asumido.

Criterios particulares aplicables a los desembolsos incurridos para In

organización de eventos futuros.

Los desembolsos relacionados con la organización ds eventos luturns

(exposiciones, congresos, conferencias, etcétera) se reconocerán en ta cuenta

de resultados de la entidad como un gaslo en la fecha en la que se incurran.

salvo que estuvieran relacionados con la adquisición de bienes del

t

•
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inmovilizado, derechos para organizar el cilado evenlo o cualquier otro

concepto que cumpla la definición de activo.

2. Ingresos.

En la

a) Los ingresos por entregas de bienes o preslación de servicios se valorarán

En la conlabilización de los ingresos se tendrán en cuenta:

por el importe acordado.

b) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocerán como ingresos en el

periodo al que correspondan.

c) Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de

palrocinadores y de colaboraciones so reconocerán cuando las campanas y

actos se produzcan.

d) En lodo caso, deberán realizarse Ins pcriodilicaciones necesarias.

*

Ingresos por ventas y prestación de servicios.

1. Aspectos comunes

r

Los ingresos que proceden de la venia de bienes y de la prestación de

servicios se valoran por el valor razonable de la conlrapartida, recibida o por

recibir, derivada de ¡os mismos, que, salvo evidencia en contrario, es el precio

acordado para dichos bienes o servicios, deducido el importe de cualquier

descuento, rebaja en el precio u oirás partidas similares concedidas, así como

los intereses incorporados al nominal de los créditos.

No obstante, pueden incluirse los intereses incorporados a los créditos

comerciales con vencimiento no superior a un año que no tienen un lipo de

interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es

significativo.

No forman parte de los ingresos, los impuestos que gravan estas

operaciones y se reperculen a terceros, como el impuesto sobre el valor

añadido y los impuestos especiales, asi como las canlidades recibidas por

cuenta de terceros.

Los créditos por operaciones comerciales se valoran de acuerdo con lo

dispuoslo en la norma relativa a instrumentos financieros.

No se reconoce ningún ingreso por la permuta de bienes o servicios,

por operaciones de iráfico. de similar naturaleza y valor.
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Con el lin de contabilizar los ingresos atendiendo al londo económico

de las operaciones, los componentes identiíicabíes de una misma transacción

se reconocen aplicando criterios diversos, como una venia de bienes y los

servicios anexos; y a la inversa, transacciones cíiferenles pero ligadas entre sí

se traían conlablemenie de forma conjuntó.

Cuando exislen dudas relalivas al cobro de un impone previamente

reconocido como -ngresos por venta o prestación de servicios, la cantidad cuyo

cobro se estima como improbable se registra como un gasto por corrección de

valor por delerioro y no como un menor ingreso.

P

2. Ingresos por venias

-

m
Sólo se conlabiüzan los ingresos procedentes de la venia de bienes

cuando ss cumplen lodas y cada una de las siguientes condiciones:

a) La enlidati ha transferido al comprador los riesgos y beneficios signilicatlvos

¡nherenies a la propiedad de los bienes, con independencia de su transmisión

jurídica. Se presume que no se ha producido la citada transferencia, cuando el

comprador posee el derecho de vender los bienes a la entidad, y ésta la

obligación de recomprarlos por el precio de venta inicial más la rentabilidad

normal que obtendría un prestamisla.

b) La enlidad no mantiene la gestión corriente de los bienes vendidos en un

grado asociado normalmenle con su propiedad, ni retiene el control eleclivo de

los mismos.

c) El importe de ios ingresos puede valorarse con habilidad.

d) Es probable que la entidad reciba los beneficios o rendimientos económicos

derivados de la transacción, y

e) Los costes incurridos o a incurrir en la lransacción pueden ser valorados con

fiabilidad.

3. Ingresos por prestación de servicios

Se reconocen cuando el resudado de la transacción puede ser

eslimado con Habilidad, considerando para ello e! porcentaje de realización del

servicio en la fecha de cierre del ejercicio.
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En consecuencia, sólo se contabilizan los Ingresos procedentes de

prestación de servicios cuando se cumplen lodas y cada una de las siguientes

condiciones:

a) El importe de ios ingresos puede valorarse con ftabiltdad.

b) Es probable que la entidad reciba los beneficios o rendimientos económicos

derivadas de la transacción.

c) El grado de realización de la transacción, en la lecha de cierre del ejercicio,

puede ser valorado con Habilidad, y

d) Los costes ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por

incurrir hasta completarla, pueden ser valorados con Habilidad.

•

La entidad revisa y, si es necesario, modifica las estimaciones del

ingreso por recibir, a medida que el servicio se va prestando. La necesidad de

tales revisiones no indica, que el desenlace o resultado de la operación de

preslación de servicios no pueda ser eslimado con Habilidad.

Cuando el resultado de una transacción que implica la prestación de

servicios no puede ser eslimado de forma liable. se reconocen ingresos, sólo

en la cuantía en que los gastos reconocidos se consideren recuperables.

t

■■«

4.12.- PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

1. Reconocimiento

Se reconocen como provisiones los pasivos que. resultan

indeterminados respecto a su importe o a la fecha en que se cancelan. Las

provisiones pueden venir delerminadas por una disposición legal, contractual o

por una obligación implícita o tácita.

En la memoria de las cuentas anuales se informa sobre las

contingencias que liene la entidad relacionadas con obligaciones distintas a las

mencionadas en el párrafo anterior.

2. Valoración
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Las provisiones se valoran en la fecha de cierre del ejercicio, por el

valor actual de ia mejor eslimación posiDle del importe necesario para cancela;

o transferir a un tercero la obligación, registrándose los ajustes que surgen por

la actualización de la provisión como un gasto financiero conforme se van

devengando. Cuando se Irata de provisiones con vencimiento inferior o igual a

un año. y el efeclo financiero no es significativo, no es necesario llevar a cabo

ningún upo de descuento.

-

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la

obligación, no supone una minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del

reconocimiento en el activo de la entidad de! correspondiente derecho de

cobro, siempre que no existan dudas de que dicho reembolso se percibirá.

El importe por el que se regislra el cilado aclivo no puede exceder del

importe de la obligación registrada coniablemenle.

*

Sólo cuando existe un vínculo legal o contractual, por el que se ha

exteriorizado parte del riesgo, y on virtud del cual no eslá obligada a responder,

se tiene en cuenta para estimar el importe por el que, en su caso, ligura la

provisión.

P

3. Método de estimación y cálculo del riesgo

0

Se describe el método do eslimación y el cálculo de cada uno de los

riesgos que se produzcan:

Desmanielamiento. reliro o rehabilitación del inmovilizado.- Importe

estimado de los costes de desmantefamiento o retiro del inmovilizado,

asi como la rehabilitación del lugar donde se asienta.

Actuaciones medioamblentales.-Cuanlía indeierminada como

consecuencia de una obligación legal, contractual o implícita de la

entidad, para prevenir o reparar daños en el medio ambiente, salvo las

que lienen su origen en el tíesmanlelamienlo. retiro o rehabilitación del

inmovilizado.

Reestrucluracíones.-lmporte eslimado de los costes do una

reestructuración siempre y cuando se cumplan estas dos condicionas:

Que estón necesariamenle impuestos por la reestructuración y quo no

eslén asociados con las actividades c¡ue continúan en la enlidad.

Otras rosponsabilidades.-Pasivos no linancieras surgidos por

obligaciones de cuanlfa indeterminada, no incluidos en olra categoría,
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eniro otras, las procedentes de litigios en curso, indemnizaciones u

obligaciones derivados de avales y otras garantías similares.

• Transacciones con pagos basados en instrumentos de painmonio.-

Importe eslimado de la obligación asumida por la entidad, como

consecuencia de una transacción con pagos basados en instrumenlos

de palrimonio que so liquiden can un importe electivo que esté basado

en el valor de dichos instrumenlos.

-

4.13.-SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

1. Reconocimiento

Las subvenciones, donaciones y legados no reinlegrablos se

contabilizan como ingresos directamente imputados al patrimonio neio y se

reconocen en la cuenla de resultados como ingresos sobre una base

sistemática y racional de lorma correlacionada con los gaslos derivados de

ésla,

f

Se considera no reintegrable cuando exisle un acuerdo individualizado

de concesión de la subvención, donación o legado a íavor do la enlidad, se han

cumplido las condiciones establecidas para su concesión y no exislen dudas

razonables sobre la recepción de la subvención, donación o legado.

Las subvenciones, donaciones y legados que lionon carácter de

reintegrables se regislran como pasivos de la enlidad hasta que adquieren la

condición de no reintegrables.

2. Valoración

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se

valoran por el valor razonable del importe concedido, y las de carácter no

monetario o on especie se valoran por el valor razonable del bien recibido,

rctoronclados ambos valores al momento de su reconocimiento.

3. Criterios de Imputación ni cxcedenle del ejercicio.



Memoria PYMES

Página: 52

Empresa: Fundación Canle de las Minas Ejercicio: 2017

La imputación a resultados de las subvenciones, clonaciones y legados

no reintegrables se efectúa atendiendo a su finalidad.

En este sentido, el criterio do imputación a resultados de una

subvención, donación o legado de carácter monetario es el mismo que el

aplicado a otra subvención, donación o legado recibido en especie, cuando se

refieren a la adquisición del mismo tipo de activo o a la cancelación del mismo

tipo de pasivo. A electos de imputación en la cuenta de resultados, hay que

distinguir entre los siguientes tipos de subvenciones, donaciones y legados:

a) Cuando se obtengan para linanciar gastos específicos: se imputarán como

ingresos en el mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que eslén

financiando.

b) Cuando se obtengan para adquirir activos o cancelar pasivos, se pueden

distinguir los siguientes casos:

- Activos del inmovilizado intangible, material e Inversiones inmobiliarias: se

imputarán como ingresos deí ejercicio en proporción a la dotación a la

amortización efectuada en ese periodo para los citados Blemenlos o, en su

caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valoraliva por deterioro o

baja en balance. Se aplicará este mismo crilerio si la ayuda liene como

finalidad compensar los gastos por grandes reparaciones a elecluar en ¡os

bienes del Patrimonio Histórico.

- Bienes del Patrimonio Histórico: se imputarán como ingresos del ejercicio en

que se produzca su enajenación, corrección valoraliva por deterioro o baja en

balance o, en su caso, en proporción a la dotación a la amortización electuada

en ese periodo para los cilados elementos.

- Existencias que no se oblengan corno consecuencia de un rappel comercial:

se impularán como ingresos del ejercicio en que se produzca su enajenación,

corrección vatorativa por deterioro o baja en balance.

■ Aclivos linancieros: se imputarán como ingresos del ejercicio en e\ que se

produzca su enajenación, corrección valoraliva por deterioro o baja en balance.

- Cancelación de deudas: se imputarán como ingresos del ejercicio en que se

produzca dicha cancelación, salvo cuando se olorguen en relación con una

financiación especifica, en cuyo caso la imputación se realizará en función del

elemento linanciado.

Se consideran en lodo caso de naturaleza irreversible las correcciones

valorativas por deterioro de los elementos en la parte en que éslos hayan sido

financiados gratuitamente.

4. Cesiones recibidas de activos no monetarios y de servicios sin

contraprestación.
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Sin periuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de esta norma, en las

cestones de bienes y servicios a Ututo gratuito que a continuación se detallan

se aplicarán tos siguientes criterios.

Cesión de uso de un terreno de formo gratuita y tiempo determinado.

La entidad reconocerá un inmovilizado intangible por el impone del

valor razonable alribuibte al derecho de uso cedido. Asimismo, registrará un

ingreso directamente en el patrimonio neto, que se reclasificará al excedente

del ejercicio como ingreso sobre una base sistemálica y racional.

#

El citado derecho se amortizará de (orma sistemática en el plazo de la

cesión. Adictonalmente. Las inversiones realizadas por la entidad que no sean

separables del terreno cedido en uso se contabilizarán como inmovilizados

materiales cuando cumplan la definición de activo.

Estas inversiones se amortizarán en función de su vida ülil. que será el

plazo do la cesión -incluida el periodo de renovación cuando existan

evidencias que soporten que la misma se va a producir-, cuando ésta sea

inferior a su vida económica. En particular, resultará aplicable esle iraiamienio

contable a las construcciones que la entidad edifique sobre el terreno,

independientemente de que la propiedad recaiga en el cedcnle o en la entidad.

Cesión de uso de un terreno y una construcción de forma gratuita y

tiempo determinado.

Si el plazo de cesión es superior a la vida útil de la construcción,

considerando el lontío económico de la operación, el derecho de uso alribuible

a la misma se contabilizará como un inmovilizado material, amontándose con

arreglo a los criterios generales aplicables a estos elemenlos patrimoniales.

Este mismo tratamiento resultará aplicable al terreno si se cede por tiempo

indefinido.

Cesión del inmueble de forma gratuita por un periodo de un año

prorrogable por periodos Igunfes, o por tiempo Indefinido.

Si la cesión se pacta por un periodo de un año. renovable por periodos

¡guales, o por un periodo indefinido reservándose el cedente la facultad de

revocarla al cierre de cada ejercicio, fa entidad no contabilizará activo alguno,

limitándose a reconocer todos los años un gasto de acuerdo con su naturaleza

y un ingreso por subvención/donación en la cuenta tíe resultados por la mejor

estimación del derecho cedido.

*

■

Cuando existan indicios que pudieran poner de manifiesto que dichas

prórrogas se acordarán de (orma permanente sin imponer condiciones a la
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entidad, distintas de la simple continuidad en sus actividades, el tratamiento

contable de la operación deberá asimilarse al supuesto descrito en el supuesto

de cesiones por un periodo indefinido se aplicará un tratamienio similar.

Servicios recibidos sin contrnprestaclón.

La entidad reconocerá en la cuenta de resultados un gasto de acuerdo

con su naturaleza y un ingreso en concepto de suuvención/donación por la

mejor estimación del valor razonable dol servicio recibido

fl»

4.74.- NEGOCIOS CONJUNTOS
m

Se denomina asi a la actividad económica controlada conjuntamente

por dos o más personas físicas o jurídicas, mediante un acuerdo estalulario o

contractual en virtud del cual convienen compartir el poder de dirigir las

políticas linancioras y do explotación aobie una actividad oconómica con el lin

de obtener beneficios económicos.

Categorías y Criterios de Integración.

Depenciendo de la categoría del negocio se integran de la siguienie manera:

a. Explotaciones o activos controlados conjuntamente que no son entidades

independíenles, como uniones temporales de enlidades y las

comunidades de bienes.

En este caso cada partícipe registra en su balance la parte proporcional

que le corresponda, en función de su porcentaje de participación, de los

aciivos y pasivos. Asimismo reconoce en su cuenta do resultados la pane

que le corresponde de los ingresos generados y de los gastos incurridos

por el negocio conjunto.

En el eslado do cambios en ol patrimonio nelo y oslado de flujos de

efectivo del participe e3tá integrada igualmente la parte proporcional do

los impones de las partidas del negocio conjunto que lo corresponde en
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función del porcenla¡e de participación establecido en los acuerdos

alcanzados.

■

9

Se deben eliminar los resultados, activos, pasivos, ingresos, gaslos y

[lujos de efeclivo recíprocos.

*

b. Entidades controladas do lorma conjunta.

El parlicipe registra su participación de acuerdo con lo previsto respectó

a las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, mulligrupo y

asociadas en la norma relativa a instrumentos financieros.

4.15.- TRANSACCIONES ENTRE PARTES

VINCULADAS

1. Regla general

Las operaciones entre entidades del misma grupo, con independencia

del grado de vinculación entre las entidades del grupo participantes, se

contabilizan de acuerdo con las normas generales, asi, los elementos objeto de

la transacción se contabilizan en el momento inicial por su valor razonable.

Si el precio acordado en una operación difiere de su valor razonable, la

diferencia debe registrarse atendiendo a la realidad económica de la operación.

La valoración posterior se realiza de acuerda con lo previsto en las

correspondientes normas.

-

2. Normas particulares

Las normas particulares solo serán de aplicación cuando los eiemenlos

objeto de la transacción deban calificarse como un negocio.

Un negocio es un conjunto integrado de actividades y activos

susceptibles de ser dirigidos y gestionados con el propósito de proporcionar un

rendimiento, menores costes u otros beneficios económicos directamente a sus

propietarios o participes y contiol es el poder de dirigir las políticas financiera y

de explotación de un negocio con la linalidad de obtener beneficios económicos

de sus actividades.

A efeclos do esta norma, las participaciones en ol patrimonio neto que

otorguen el conttol sobre una entidad que constituya un negocio, también

tendrán esta calificación.
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■

En las aportaciones no dineradas a una entidad del grupo, e! aportante valorará

su inversión por el valor contable de los elementos paln'moniales entregados en

las cuentas anuales individuales en la lecha en que se realiza la operación.

-

*

-

-

*

i
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5. Inmovilizado material, intangible e inversiones

inmobiliarias

5.1. Movimientos de los epígrafes del balance

Análisis del movimiento, durante e¡ ejercicio, de cada partida del

oalance incluida en este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones

acumuladas y conecciones valoralivas por deterioro acumuladas

5.7.a. Análisis del movimiento

Ejercicio 2016

-

Elemento

.novilizado Intangible

movill2ado material

■'etsiones Inmobiliarias

Saldo inicial

121.453.44

1.329.00

Entradas Salidas Saldo linnl

121.453.44

1.329.00

Ejercicio 2017

Elemento

lovillzado intangible

.novilizado material

versiones inmobiliarias

Saldo inicial

1.329,00

Entradas

3.26*1,07

Salidas Saldo final

121.-153. <U

'1.593.07

5.1.b. Movimientos de elementos (amortizaciones).

Ejercicio 2016

I

Elemento

¡Inmovilizado Intangible

Saldo Inicial

10.509.B9

+ Aumentos

20.943.55

- Disminuciones = Saldo final

121.453,4'!
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Inmovilizado material

Inversiones Inmobiliarias
,

■187.91 332.25 B20.16

Elemento

Inmovilizado Intangible

Inmovilizado material

Inversiones inmobiliarias

Saldo inicial

121.453.-W

820.16

+ Aumentos

675.08

- Disminuciones = Saldo final

121.453,44

1.495.24

*

5.1.c. Correcciones valorativas por deterioro (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

Elemento

.Inmovilizado intangible

Inmovilizado material

Inversiones Inmobiliarias

Saldo inicial + Aumentos - Disminuciones = Saldo final

5.1.d. Descripción inversiones inmobiliarias (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

Elemento Descripción
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5,1.e. Otra información (No existen movimientos de este

tipo en el ejercicio)

5.2. Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza

similar (No existen movimientos de este tipo en el

ejercicio)

Importe cuaut

Elemento Coilo Duiac. AiioiT. Antar. Actual Poní) Opción compra

5.3. Inmovilizados no generadores de flujos de efectivo

5.3.a. Corrección valorativa por deterioro (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

tísturaleiadBlnnwvmjl. Importe Circunstancias Crllerioi

5.3.b. Otras pérdidas y reversión por deterioro. (No

existen movimientos de este tipo en el ejercicio)

5.4. Inmuebles cedidos (No existen movimientos de este

tipo en el ejercicio)

5.5. Restricciones a la disposición (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)
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6. Patrimonio histórico

6.1. Movimientos de los epígrafes del balance

-

Análisis del movimiento, durante el ejercicio, de cada partida del

balance incluida en este opigiale y de sus coirespondientes amortizaciones

acumuladas y correcciones valorativas por deterioro acumuladas.

*

*

-

-

*

-

r

-

-

Ejercicio 2016

Salde Inicial

Entrad»

Salidas

Saldo r.r.jl

Coirocc. valaraliias po( detc tiara.

SJnlcbl

{•) Corrrct. vj!otsirvM per

dílCiioiO-Auínenti»

(■] Ce rute vitoratñu por

a :tt ii a ía. D i i m¡n ut ic (im

Carrete vitan lívai pac detena re.

snmi

a. ínmutbln AlClll.l ;.

1BSH.IB

15W665

31595.65

Biblloieeas Muííot B. iii-jítilii-.

72 700.00

227DO.0O

Análisis del movimiento, curante el ejercicio, de cada partida del

balance incluida en este opigrale y de sus correspondientes amortizaciones

acumuladas y correcciones valaradvas por deterioro acumuladas.

Ejercicio 2017

Sildo Inicial

EniiadM

0 Inmuebles Archivos

34S96.S5

Biblia teca i Musóos 0. muflbluc

?í 700.00
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■

I

SoIUu

Saldo final

Concee, vjioralrvas par deleitólo.

Slnkbt

(t|Coiiece. MiontM» poí

íele liara JVumcnlcj

(■) Cernee. v)lorj|(iM poi

deleii o ro. Dit rúnu£ ionm

CoirKC. vitontiv» por dttcrioio.

S.fifiil

22 7CO.00

6.2. Oíra información

6.2.1. Revalorización neta acumulada (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

Motivo de la revalorizaclón

Total

Importe

6.2,2. Inver. en bienes de P.H., ent. grupo y asoc. (No

existen movimientos de este tipo en el ejercicio)

Bien

Tolal

Valor contable Características

5.2.3. Inver. en bienes de P.H. en el extranjero (No

existen movimientos de este tipo en el ejercicio)

■
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Bien

Tola!

Valor contable Características

6.2.4. Bienes de P.H. No afectos (No existen movimientos

de este tipo en el ejercicio)

Bien

Tolal

Valor contable Características

6.2.5. Bienes de P.H. Afectos a garantías (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

Bien Observaciones

6.2.6. Subvenciones, donaciones y legados relacionados

con bienes de P.H. (No existen movimientos de este tipo

en el ejercicio)

Bien

Total

Importe Subvenc. Don. Legados

6.2.7. Compromisos firmes de compra y ventas (No

existen movimientos de este tipo en el ejercicio)



-

*

-

Memoria PYMES

Empresa: Fundación Cante da las Minas

Página: 63

Ejercicio: 2017

Bien

a¡

Compra Venta Fuente financiación

6.2.8. Costes de grandes reparaciones de P.H. (No

existen movimientos de este tipo en el ejercicio)

Bien

Total

Costes Observaciones

6.2.9. Hipótesis usadas en el valor razonable de bienes

P.H. (No existen movimientos de este tipo en el ejercicio)

6.2.10. Inmuebles cedidos

6.2.10.a. Inmuebles cedidos a la entidad (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

Bien

Toial

Observaciones V.H. del dreno

6.2.10.b. inmuebles cedidos por la entidad (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

Bien

Total

Observaciones V.R. dal dreno

p
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6.2.11. Otra información de bienes de P.H. (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)
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7. Usuarios y otros deudores de la actividad

propia

Ejercicio 2016

Elemento

-.uarios

iDorte

jpo

*

^ociadas

■"trocinadores

porle

(.upo

notadas

-liados

iporte

■jpo

-ociadas

'ros Deudores

íorte

tupo

-■ociadas

Del. de valor de créditos

raórta

■•jpo

-aciadns

SALDO INICIAL

ia.5oo,oo

12.500,00

21.029.82

21.029.82

♦ AUMENTOS

327.175,00

327.175,00

24.493.37

24.493.37

-DISMINUCIÓN

332.675.00

332.675.00

24.589,38

24.589.38

= SALDO FINAL

7.000,00

7.000.00

20.933.E1

20.933.81

Ejercicio 2017
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Elemento

sitarlos

porte

.upo

¿odiadas

Iroeinadores

iporte

■upo

ociadas

Hilados

porte

.upo

sodadas

-os deudores

•porte

-upo

ociadas

, Det. de valor de créditos

•oorte

upo

sodadas

SALDO INICIAL

7.O00.O0

7.000,00

20.933.B1

20.933.81

+ AUMENTOS

447.126,-15

'147.126.-15

- DISMINUCIÓN

452.590.39

452.590.39

= SALDO FINAL

1.536,06

1.536.06

20.933.01

20.933.81

-



Memoria PYMES

Empresa: Fundación Canle de las Minas

Página: 67

Ejercicio: 2017

8. Beneficiarios-Acreedores (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

Elemento

.pede
é

•upo

"ariadas
> ■

SALDO INICIAL + AUMENTOS - DISMINUCIÓN = SALDO FINAL
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9. Activos financieros

•

*
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9,7.a. Activos financieros no corrientes (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

9.1.b. Correcciones por deterioro de valor por riesgo de

créditos Lp y Cp (No existen movimientos de este tipo en

el ejercicio)

9.1.C. Baja definitiva de activos financieros deteriorados

(No existen movimientos de este tipo en el ejercicio)

9.1.d. Criterios de evidencia objetiva del deterioro (No

existen movimientos de este tipo en el ejercicio)

9.1.e. Criterios de corrección de deudores comerciales y

otras ctas a cobrar (No existen movimientos de este tipo

en el ejercicio)
■

9.2.a. Criterios de valoración del valor razonable (No

existen movimientos de este tipo en el ejercicio)

9.2.b. Variaciones registradas del valor razonable (No

existen movimientos de este tipo en el ejercicio)

9.2.C. Instrumentos financieros derivados (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

9.3. Correcciones valorativas por deterioro (Grupo,

Multigrupo y Asociadas) (No existen movimientos de

este tipo en el ejercicio)

Empresa Saldo inicial Movimientos Dotac. P.N. Rever. P.N.
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-

-

-

-

-

10. Pasivos financieros

10.a. Clasificación por vencimientos (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

Oblig. Y oíros val. Nqjoc. 1 ii

Deudas con cnt. Cilio. Lp.

Oíros pasivos F. A LP.

Acreedores por ait. Finarte. A Lp.

Dfudas con uncí. Eip. A Lp.

Piiivcs por ¡mp. Dileridos

Dii.ijSCsntnlCdio.Ci'

'■:■.:: Cam.No corrienlct

ActHd.Cam. No con. Emp. Grupo y

atoe.

Deudu can caracL Eip. A Lp.

DcudH con emp. Gm;c y Ai Cp.

:':■.::-, a corto pUio

Qtufei cjn en: Cdlo. CP

D«udaiconamp.Giupoyu LP.

OlDsdcudatCP

■';,. ,i.. 1 ü:l-■', CP

Aciiwd. Com. Y olta» ctat. a ;ui|ji

Proyccd. Empr. Grupo y n. CP.

ProvcodoiM CP

Acreedorn amp. Crupn y ai. LP.

Pfov. Empr. Giupo y aioc. CP

AAol

■16M.53

ÍP77B.B7

IM079.B5

Ano 2 Ano] AfloJ Anos HeslD
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Acreedores voiios

ícreed. Varias empf. Grupo y ¿ice.

Deudas can caracl. Etp. A Cp.

TOrAL 2M.BO4.13

70.Í). Deudas con garantía real (No existen movimientos

de este tipo en el ejercicio)

•

-

•

-

Deuda Importe Forma y naturaleza

1O.c. Impagos de préstamos (No existen movimientos de

este tipo en el ejercicio)

Prest. Con impagados V. Libros Princ. Imp. ínter. Impago
Subsanado/

Renegociado

*

*
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11. Fondos propios

*

►

PARTIDAS

DOTACIÓN FUNDACIONAL

RESERVAS VOLUNTARIAS

RESERVAS ESPECIALES

EXCEDENTES NEGATIVOS EJER. ANTERIORES

EXCEDENTE DEL EJERCICIO

FONDOS PROPIOS

IMPORTES

30.000.00

4.376.62

1.876.99

-101.673.1-1

-53.951.96

-119.371,49

11.a. Aportaciones

Clase Dineraria Desemb. Pto. F. Exig

-

11.b. Consideraciones de reservas (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)
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12. Situación fiscal

12.1. Impuesto sobre beneficios

Debido al hecho de que determinadas operaciones tienen dilerenfe

consideración al efeclo de la tribulación del Impueslo de Sociedades y la

elaboración de esias cuernas anuales, la base imponible del ejercicio podría

diferir del resultado contable. En en ejercicio 2017 no existen dilerncias

temporarias, por lo lanío la baso imponible del ejercicio coincide con el

resultado contable.

La antigüedad y plazo previsto de recuperación fiscal de los créditos

por bases imponibles negativas es la siguiente:

Ejercicio contabilizaron crédito

2012

2015

2016

Antigüedad

5

2

1

Importe 2017

6-077,91

62097.40

1.257.38

72.7.a. Información sobre régimen fiscal (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

12.1.b. Calificación de ent. sin fines lucrativos a efectos

Ley 49/2002 (No existen movimientos de este tipo en el

ejercicio)

12.2. Otra información: Situación tribuitaria

CONCEPTO TRIBUTARIO

Hda. Pea Acreed por

Retenciones

Org. Seg. Social Acreedora

TOTALES

DEUDOR ACREEDOR

9.603,45

1.086.-15

10.689,90
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13. ingresos y gastos

13.1. Gastos por ayudas

13.1.a. Ayudas monetarias

Se detalla a continuación ol desglose de la cuenla de resultados

'Ayudas monetarias" por acüvidíider.
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Nombro a nilón social

Fundación Ca|n Murcia

El Corlo Ingles

Assmblon Regional CARM

Ayuntamiento do Vnlladoiid

Praüyportumo.S.L.

Rcdotis Gas, S.A

El Poio Allmoniaclón

Enildnilon Publicas

Totnl nyuclns monetarias

Importe concedido

23.000,00

5.000.00

G.635.00

3.60O.O0

3.CO0.O0

6.C00.00

10.C00.00

320.3-JO.OO

377.775,00

Reintegros

ptoiiucittas

AeUvidadoBpam l.i

quoson

concoOldcidae lie

ayudas

Tc;J:« las nci v:iaOos

Todas las aciiVMtooes

Tedas Lis aci vidadus

Toaos las acüvidnoes

Tixíjs las aelivídiides

Todas las actiwJnües

Todas las .k! ',1'j.üit.>¡

AdtvíiaiJ i

13.1.b. Ayudas no monetarias

Nombro o raión social

L:i v íTsl-iLI f.MI.'»>.;).'i

El COI 11; llig'Ci

I i r .ni ;i ( iliSl

Dmowt.S A

Hucrlai f/oiw. S L

Qinüs Huaitas imlustfiaios.S L

ñoswufnnto Jwú Mafia Los Chúñaseos

Oniamsmos PuWiícs

Tolol ayudas no monoiatlna

Imparto concedido

50.-W5.00

3200.00

7.150.00

2.00O.OO

2.5C-0.00

I.5M.00

3.o:fl.oo

42.702.-i5

117.«7.45

fielrtiagros

producidos

Aetlvidados p.ir.i íj

(j[;o ío/i

concodidadas las

ayudas

Toaas las actividadas

Todas las actividadas

Todas lar. iiciividaües

Actividad 1

Actividad i

Actividad '

Actividad 1

Todas las actmiüiiíles

I
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13.2. Aprovisionamientos

13.2.a. Consumo mercaderías mat. primas y otros mat.

consum.

Ejercicio 2016

*

*

'

*

Elemento

Compras mercaderías

Dios. Compras P.P. Mercaderías

Dev. Compras Mercaderías

Rappeis Compras Mercaderías

Variac. Exil. Mercaderías

Compra M.P. y 0, Aprov,

Dtos. compras P.P. M. P. Y 0. Aprov.

Dev. Compras M.P. y 0. Aprov.

Rappels M.P. y 0. Aprov.

Variac. Exisl. M.P. y 0. Aprov.

Nacionales Intracomunlt. Importación

Ejercicio 2017

Elemento

Compras mercaderías

Otos. Compras P.P. Mercnderías

Dev. Compras Mercaderías

Rappels Compras Mercaderías

Variac. Exit. Mercaderías

Compra M.P. y 0. Aprov.

Dtos. compras P.P. M. P. Y 0. Aprov.

Dev. Compras M.P. y 0. Aprov.

Rappels M.P. y 0. Aprov.

Nacionales

-167.71

InEracomunit. Importación
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13.2.b. Cargas sociales

Ejercicio 2016

Ejercicio 2017

13.3. Otros gastos de la actividad

Página: 77

Ejercicio: 2017

Variac. Exist. M.P. y 0. Aprov.

Elemento

Relrlb. L.P. Sis!. Aport. Definida

Otras cargas sociales

Importe

24.716,03

Elemento

Relrlb. L.P. Slst. Aport. Definida

Otras cargns sociales

Importe

29.324,66

Ejercicio 2016

Elemento

Servicios exteriores

Otros tributos

Ajustes neg. Imposición Indirecta

Devolución Impuestos

Ajustes posit. Imposición indirecta

Otros gastos de gestión

Pérdidas del. Créditos op. Com.

Dotación prov. Operac. Com.

Reversión deterioro créditos operac. Com

Exceso provisión operac. Com.

Importe

502.973.07

-
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Empresa: Fundación Canie de las Minas

Página: 7B

Ejercicio: 2017

Ejercicio 2017

Elemento

Servicios exteriores

Otros tributos

Ajustes neg. Imposición indirecta

Devolución impuestos

Ajustes poslt. Imposición indirecta

Otros gastos de gestión

Pérdidas del. Créditos op. Com.

Dotación prov. Operac. Com.

Reversión deterioro créditos operac. Com

Exceso provisión opernc. Com.

Importe

529.827.93

9.035.12

13.4. Ingresos de promociones, patrocinadores y

colaboradores

*

Ejercicio 2016

ingresos de promociones,

patrocinadores y colaboradores

Importe

269.633.33

Ejercicio 2017

Ingresos de promociones,

patrocinadores y colaboradores

Importe

249.122,03

13.5. Venta bienes y prestación servicios por permutas

(No existen movimientos de este tipo en el ejercicio)
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Concepto

Venta bienes y prestación servicios

por permutas

importe

13.6. Otros resultados

Ejercicio 2016

Resultados Fuera De Actividad

Normal

Importe

Ejercicio 2017

Resultados Fuera De Actividad

Normal

Importe

■3.260,71
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14. Subvenciones, donaciones y legados

14.1. Importes y características

i

■■

-

■

CARM

Ayuntamlonlo tío la Unión

INAEM

Ayto tío la Unión {especio)

El Corlo Inglés

El cono Ingles (especie)

Fundación BHN

Asamblea Regional

Dimóvli.S.A.

Huertas Motor.S.L.

Ginés Huodas IndusirlaloB.S.L

La vcrdnd Muilimedin.S.A.

La Manga Club.S.L.

Ayuntamlenio do Vallaüolld

HcdoxIsGníi. SA

José María Los Churrascos.SL

(Espítelo)

El Pozo Alimentación,5. A.

Oirás colabclnclones

TOUI

ÍAoc.

2017

2017

201?

2017

2017

:.::

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2D17

2017

IVoB»

2017

ZÜ17

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2317

2017

HH7

2317

2017

2017

:-<\:-

2017

2017

3017

75 OOT.00

175.000.00

70 3-10.00

4270Z.4D

5 000,00

9 203.00

23000.00

6835,00

2-000.00

2.600,00

1.500,00

SO.440,00

7 150.00

3600.00

6.000,00

3,000,00

10.000.DD

54B90.34

552.012 í'J

trrguítssa

ems»

75000.00

175.000,00

70.340.D0

«.702.45

5.OO0.OO

8 203.00

23 O03.00

6.B3S.00

2.OM.O0

2 5OD.O0

1 503,00

50.445,00

7.153.00

3 600.00

C.000.00

3.000.00

10.000.00

:".■! B53:íi

552.012.7B

t. - -

■ nn^uai

75 000.00

175 000.00

70.340.00

47 702.45

5,000.00

B20O.0-3

23 000.00

6.635.00

2.000.00

2.500.00

1 500.00

50.W5.O0

7150 00

3600.00

6000.00

3000.00

ID 000,00

54B90.3J

S52.012.79

Pffmrw

o*

<—(^Jl■*

■ ;.. j-;-.
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14.2. Análisis del movimiento (No existen movimientos

de este tipo en el ejercicio)

•

Concepto

íivenclones de capital

^naciones y legados capital

'ras Sub./DonAecj. capital

Saldo Inicial Aumentos Disminuciones Saldo final

14.3. Origen de las Suh./ Don./ Leg. (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

-

-

-

-

-

-

■
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m

*

*

15. Activ. de la ent aplic. de elementos patr. a

fines propios. Gastos de admon

15.1. Actividad de la entidad

15.1-1 Aclividad de la entidad

Dalos relativos con la actividad 1

A) Icenlihcación:

Denominación de la actividad

Tipo de actividad

Identificación de In actividad por

sectores

Lugar desarrollo de la actividad

Descripción dolnllatln de l¡i actividad,

realizada

FESTIVAL INTERNACIONAL CANTE DE LAS MINAS

FUNDACIONAL

CANTE Y ESPECTÁCULO

Antiguo Mercado Público (Sede Feslival)

Promover el canle. baile, instrumentos y guitarra, todo

ello referido al canle llámenlo a través de concurso

B) Recursos humanos empleados en la actividad:

A continuación se detalla en número de empleados de la actividad:

Tipo

Personal asalariado

Personal con contrato de

servicios

Personal voluntario

Previsto 2017

3.28

Realizado 2017

4,19

El número do horas por año realizado en la aclividad:

Tipo

Personal asalariado

Personal con controlo do servicios

tVr.onnl voluntada

Previsto 2017

5.904,00

Realizado 2017

7.542.00

C) Beneficiarios o usuarios; de la actividad: No existo
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D) Recursos económicos empleados en ia aclividad:

Los recursos económicos empleados en la aclividad se miietran a

continuación:

-

Gastos/inversiones

Gastos por ayudas y olrss

A) A , ■..c:■ . .,',..:,::.■!,.:

B) Ayudas no monolnri.-s

CJ Gastos colaboradores y órganos de gobierno

Variación exisl. Producios terminados y en curso de fab.

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Oíros gasios de explotación

Amortización del inmovilizado

Deterioro y resultado enajenación de inmovilizado

Gastos financieros

Variaciones valor razonable inst. linancie/os

Diferencias de cambia

Deterioro y rtado. Enajenaciones inst. financieros

Impuesto sobre beneficios

Sublotal gastos

Adquisiciones Inmovilizado (excepto BPH)

Adquisiciones Eienes Patrimonio Histórico

Cancelación deuda no comercial

Subtolal recursos

Total

Previsto 2017

64.6SD,G0

614.814,3'!

0,00

679.464,34

679,464.34

Realizado 2017

9O11,7B

620.419,20

67S,0B

71S.B06,14

71 S.flO6,1 rt

E) Objetivos indicadores de la actividad:

OBJETIVOS INDICADOR Cuantíficación
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Ingresos

Gastos

88,85°-.

105 35'.

Previsto

75G27U..15

679.464.34

Realizado

6G6.G31.70

715.806.14

Recursos económicos lotales obtenidos por la entidad

A) Ingresos oDlen;dos por la entidad

Los ingresos obtenidos por la entidad se reflejan a continuación:

Ingresos

Ficntas y aliar, Ingresos derivados dol patrimonio

Vonl.is y proül.narviclos Lis nclluld.nüüü propias

linpri-Mi'. didiii i', da l.ir¡ actividades mcrcaniHüa

Subvenciones üol soclor público

AponncloroB privadle

Olios HposilolnnroaoB

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS

Previsto 2017

125.000,00

402.883.45

222.395.00

750.27B,45

Realizado 2017

113.618,91

363.042.45

189.970.34

666.631,70

Convenios de colaboración con otras entidades

No se han realizada convenios con otras entidades.

Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados

No se han realizado desviaciones significativas entre las cantidades

previsias en el plan de actuación y las efectivamente realizadas.

Datos relativos con la actividad 2

A) Identificación:

Denominación de la actividad

Tipo de actividad

CÁTEDRA FLAMENCOLOGÍA

FUNDACIONAL
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Identificación de !,¡ actividad por sectores

Lugar desarrollo de la actividad

Descripción detallada de ta actividad

realizada

ENSEÑANZA NO REGLADA Y REGLADA

Casa do la Juventud, local coiiido por oí Excmo.

Ayto. do Las Unión y dependencia da UCAM

Clase da lóelas las disciplinas del flamenco:

guitarra, loque, bailo y canie.

Cursos piopios do la Cátedra y Cursos sobro la

Historia, orígenes y lulum dül llnmenco y jomadas

gastronómicas flamencas

B) Recursos humanos empleados en la actividad:

A continuación se detaisa en número de empleados de la actividad:

Tipo

Personal asalariado

Personal con contrato de

servicios

Personal voluntario

Previsto 2017

1

Realizado 2017

0

E! número de horas por año realizado en la adividad:

Tipo

Personal nsalariado

Personal con conirnlodc

GcrvicioB

Personal voluntarlo

Previsto 2017

1.800

Realizado 2017

0

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad: No exísle

D) Recursos económicos empleados en la actividad:

Los recursos económicos empleados en la actividad se muelran a

continuación:

G íi s i os/1nvorn iond h

Gasloa i>of ayuüns y oirur.

O) Ayudas monoiarlos

Porvlulo 2017 Realizado 2017
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E] Ayudas no monolarlas

F) Gastos colaboratíores y órganos tía gobierno

Variación exist. Producios laminados y on curso do lab.

Aprovisionamientos

Gasicw do personal

Otras gastos do explotación

Amortización del inmovilizado

Deterioro y resultado enjertación de inmovilizado

Gasios financieros

Vaíiac oncE valor mzonobío inst. lin.incictos

Diloroncias do cambio

Delorioro y rtado. Ennjcitacionos inst, linancloros

Impuesto sobíü beneficios

SubloiDl gastos

Adquisiciones Inmovilizado (excepto BPH)

Adquisiciones Bienes Palnmonio Histótico

Cancelación deuda no comercial

SublOlQt recursos

Total

17 075.00

19CW.00

21.375.00

Zt.97S.00

0.00

0.03

0,00

0,00

OBJETIVOS

Ingresos

Gastos

INDICADOR

0%

0%

Cuantilicación

Previsto

27.925,00

21.975.00

Real i 2,1 do

0

0

Recursos económicos lolnics obtenidos por la entidad

Ajlngresos obtenidos por la entidad
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Los ingresos obtenidos por la entidad se reflejan a continuación:

Ingresos

Ronias y oíros ingrosos derivados del patrimonio

Venias y piosl.scrv lelos Ins actividados propias

Ingiesos ordinarios tío las actividades mercantiles

Subvenciono* del sector publico

Apartaciones privadas

Otros tipos do ingresos

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS

Previsto 2017

27.925.00

27.925,00

Realizado 2017

0,00

0,00

Convenios de colaboración con otras entidades

No se han realizado convenios can oirás entidades.

Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados

No se han realizado desviaciones significativas entre las cantidades previstas

en el pían de actuación y las electivamente realizadas.

*

Datos relativos con la actividad 3

A) Identificación:

Denominación de la actividad

Tipo de actividad

Identificación de la actividad por sectores

Lugar desarrollo de la actividad

Descripción detallada de la actividad

realizada

MUSEO MINERO

FUNDACIONAL

Museo

Musgo Minero, sito en los ba]os del Excmo.

Ayto. do La Unión

Muestra de todos los años del Festival, así

como distintas ütapas de la minería en La

Unión

G) Recutsos humanos empleados en la actividad:
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A continuación se detalla en número de empleados de la actividad:

Tipo

Personal asalariado

Personal con contrato de

servicios

Personal voluntario

Previsto 2017

0

Realizado 2017

0

El número de horas por ano realizado en la aclividad:

Tipo

PQrBonni asalariado

Poreonnl con contrato üo

aon/lclos

Pofsonat voluntarlo

Previsto 2017

0

Realizado 2017

0

C) Beneficiarías o usuarios de la actividad: No existe

D) Recursos económicos empleados en la actividad:

Los recursos económicos empleados en la actividad se muelran a

conünuación:

GnsloaSinvorB i onos

Gastos |i:ir .T/nii;ir. y olios

G) Ayuctns monetarias

H) Ayutt.to no monúl.Trinii

I) Cnstoa colnboraiíoros y órganos do gobierno

Vaiiactórt oxlsi. PtotlKctos terminados y en cuiso da lab.

Aprovisionamionios

Porvlslo 2017 Roaliziido 2017
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Gnsios do personal

Otros gastes do explotación

Amortización del inmovilizado

Deterioro y rc-sultado criaJGtiacióri do inmovilizado

Gastos financieros

Vanáronos valor razonable insi. lin.incioros

Diferencias de cambio

Deterioro y fiado. Enajortacioncs ins!. financieros

Impuesto sobro DEnolicios

Subloial gastos

Adquisiciones Inmovilizado {excepto BPH)

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico

Cancelación deuda na comercial

Subloial recursos

Totíil

2.082.-1&

2 0B2.-tB

2.002,'IB

5.392.5D

5.392.G0

S.392,60

OBJETIVOS

Ingresos

Gastos

INDICADOR

O.OOÍb

258.93%

Cuantlflcaclón

Previsto

ü 00

2.082.48

Realizado

0.00

5.392,60

Recursos económicos totales obtenidos por la entidad

A) Ingresos obtenidos por la onlidnd

Los ingresos obtenidos por la entidad se rellejan a continuación:

Ingresos

RonlDD y oíros Ingresos derivados del patrimonio

Previsto 2017 Realizado 2017
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VonlíiG y prost.ncrvIcios las actividades propino

Ingresos oidlnnrfos do l.is ncllvldadns mofc.intiiiv-,

Subvencionas dol Eoclor público

Aportaciones privadas

Oíros llpos do Ingroüos

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS

-

Convenios de colaboración con otras entidades

No se han realizado convenios con otras entidades.

Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados

No so han realizado closviaciones significativas enlre las canliciades previstas

en el plan de actuación y Ins efectivamente realizadas.

15.1.1. Fundaciones de comp. estatal

15.1.1.III. Recursos económicos totales obtenidos por la

entidad (No existen movimientos de este tipo en el

ejercicio)

15.1.2. Otras fundaciones (No existen movimientos de

este tipo en el ejercicio)

15.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines

propios

A) Bienes y derechos que lorman parte de la dotación fundacional

Dotación fundacional en Capital por importe de 30.000,00 euros.

B) Bienes y dorechos vinculados dirsctamonlo al curnptirnie-nio cJc los

linea propios.

C) Destino de las reñías e Ingresos (Ley 50/2002. do 26 do diciembre.

Do Fundaciones).
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2) Recursos aplicables en el ejercicio:

15.2.a. Bienes y derechos (No existen movimientos de

este tipo en el ejercicio)

Bilnw y dírechoi EJomonlo de aclivD Resunciones

15.2.b. Destino de rentas e ingresos

15.2.b.1.1. Grado de cumplimiento del destino de rentas

e ingresos

i

Ej«reoo

•■ ;

Ul

rw

m

li

IOIW.

Co-uií

■7D.O77.73

670XJ.6I

■B0.C22..Í7

■ 1.257,38

-53.951.96

■1-i 7 875.93

■fUM

■79.077.73

C7.033.61

-80.6Z2..17

i :;-:./ :;■

-53 051.55

■1.17.875.93

Kcciuiiwiimmíj j

hMWI 1

■79077.73

G7 033.6)

•ao.622.47

-1.2S7.3H

-53.05t.96

■1-17 875.93

100

100

100

100

100

100

ffHflWt

100

N-J

100

II?

100

N

100

lesera
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*

*

1S.2.b.1.2. Información adicional (No existen

movimientos de este tipo en el ejercicio)

15.2M.2. Recursos aplicados en el ejercicio:

*

m

-

*

■

■

I

I.GMtot en cumplíminiad* (in*s

. Iftvciiiaiiei in cumplí mío nítido

fine* [11 *; íi

1.1 Rtihudís en el ojercicio

2 2 PreccdtnlH do clercicmi

a nli rioro'.

a) Iluuilac MlWClatfn mi ol

Bjonlclo 1 ncmi lilas tn

ojorcklo» enieriotn

b) impuUtFonde

iutlítr.conti dt)rj;.or,(l

u kgMoi do ciptttl

piocedEntct tí» e¡< rt teto i

anteitofúi

TOTAL |W¡]

Impone

Fon lie t pioptos

7E3673 59

SutviídCioncs.

doniclonts y

^gade;

DeutJi

! OS 030.60

1OG0JD.GO

Tolil

ToUt

tOóO30.fi0

1D0O3l).CD

T63SÍ9.SS

■
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16. Operaciones con partes vinculadas

m

1. Las remuneraciones al personal de alia dirección son las siguientes: No

existen.

2. Las remuneraciones a los miembros de! órgano de administración se

detallan a continuación; No existen.

3. Si existen otras operaciones vinculadas con ios Pairónos de la Fundación y

es la aportación en concepto de subvenciones que realizan en el ejercicio
2017.

APORTACIONES DE LOS PATRONOS 363.042,45 C

1.1 EXCMO. AYTO DE LA

UNtON 175.000.00 G

t.2 EXCMO. AYTO DE LA UNIÓN EN ESPECIE

(COORDINADOR) 42.702.-15 E

1.3 CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA CCAA DE

MURCIA...75.000.00 €

1.4 MINISTERIO DE CULTURA -

1NAEM 70.340,00 C

-
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17. Otra información

17.1. Personal adaptado a CNO-11

1) No se han producido cambios en el órgano de gobierno, dirección y

representación.

2) A conlinuación se detalla la plantilla media de lraba|adotCG:

PROMEDIO DE PERSONAL

PERSONAL FIJO

PERSONAL EVENTUAL

rOTALES

MUJERES

0.00

1.28

1,28

HOMBRES

1.00

1.91

2.91

TOTAL

1,00

3 i?'

4.19

17.2, Otra información
El importo desglosado por conceptos de los honorarios por auditoria de

cuentas y otros servicios prestados por los auditores de cuentas se musstra a

conlinuación;

Honorarios

Honorarios cargados por auditoria do

cuentas

Honorarios cargados oíros sercicios

verificación

Honorarias cargados servicios

ascsoramicnto tiscnl

Otros honorarios par servicios

prestados

TOTAL

Importe 2017

4.O22.80

2.432,81

2.100.00

8.555.61

Importe 2016

4.021.31

4.301,75

B.323,06
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18. Inventario

*

Se anexa a la memoria el inventario donde se dstallan los elementos

patrimoniales integrantes del balance de la entidad, distinguiendo los distintos

bienes, derechos, obligaciones y otras partidas que lo componen.

*

-

-

ELEMENTO PATRIMONIAL

ORDENADORIMAC

CÁMARA PANASONIC DMC FZ2D0Ü

TABLETAS 5-2 B" SAMSUNG

TELEFONO SAMSUNG GALAXY JS

DISCO DURO 3,5" -1T

TABLETAS 5-2 10" SAMSUNG

DISCO DURO 3,5" USB 3.0

FECHA

ADQUISICIÓN

14/07/2014

02/05/2017

01/07/2017

01/07/2017

01/07/2017

20/07/2017

01/08/2017

VALOR

CONTABLE

1.329.00

1.207.15

379.00

219.00

149.39

779.94

1-19.99

DOTAC.

AMORTIZACIÓN

332.25

144.74

47,75

27.59

18.90

88.13

15.72

AMORTIZACIÓN

ACUMULADA

1.152.41

144,74

47.75

27.59

18.90

88.13

15.72

BIENES

Efectivo y otros líquidos equivalentes

Inmovilizado Material

Bienes Patrimonio Histórico

TOTAL

OBLIGACIONES

Proveedores

IMPORTE

IMPORTE

14.168.29

3.097.83

57.e96.65

74.962,77

22.778.87
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Acredores por prestación de servicios

Hda. Pea Acreedora por conceptos fiscales

Seg. Social Acreedora

TOTAL
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10B9B9.95

9-603.45

1.086.45

222.458,72
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